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SESIÓN ORDINARIA DE LA 
H. LXVIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO.  

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

NOVIEMBRE 05 DE 2019. 
 

PRESIDENTA: MUY BUENAS DÍAS, DAMOS INICIO A LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EN EL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL, NOVIEMBRE 05 DEL AÑO 2019. 

 

EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (05) CINCO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

(2019) DOS MIL DIECINUEVE, REUNIDOS EN EL RECINTO LEGISLATIVO 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE 

INTEGRAN LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA LOCAL, 

BAJO LA PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

ASISTIDO POR LA C. SECRETARIA, DIPUTADA ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO Y LA C SECRETARIA DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ 

RIVERA, DIÓ INICIO LA SESIÓN ORDINARIA DE LA LXVIII LEGISLATURA 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES; REGISTRANDO “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIP. RIGOBERTO 

QUIÑONES SAMANIEGO, DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA, 

DIP.CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ, DIP. MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, DIP. 

PEDRO AMADOR CASTRO, DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA,  DIP. ALICIA 
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GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, DIP. OTNIEL GARCÍA NAVARRO, DIP. 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ, DIP. GERARDO VILLARREAL SOLIS, 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, DIP. SONIA CATALINA 

MERCADO GALLEGOS Y DIP. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL. 

 

PRESIDENTA: BIENVENIDAS Y BIENVENIDOS A TODOS LOS ASISTENTES, 

A ESTA SESIÓN, MUY BUENOS DIAS. . 

 

PRESIDENTA: SE ORDENA A LA SECRETARÍA DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, ABRIR 

EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA HASTA POR DOS MINUTO, 

PARA QUE LAS Y LOS DIPUTADOS, INSCRIBAN SU ASISTENCIA, POR 

FAVOR. 

 

PRESIDENTA: DAMOS UNA CORDIAL Y RESPETUOSA BIENVENIDA A LOS 

INTEGRANTES DEL FRENTE NACIONAL POR LA FAMILIA, QUE ESTAN 

PRESENTES HOY EN ESTA SESIÓN ORDINARIA, SEAN BIENVENIDOS, EN 

UN MOMENTO MÁS DESIGNAREMOS LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE, 

PARA QUE SE SIRVAN ATENDER LOS ASUNTOS A TRATAR  

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 
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Quorúm 23 

Diputado Asistencia Fecha y Hora de la Asistencia

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ Si 05/11/2019 11:07:52 a.m. 

PEDRO AMADOR CASTRO Si 05/11/2019 11:07:58 a.m.

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ Si 05/11/2019 11:08:02 a.m. 

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA Si 05/11/2019 11:08:13 a.m.

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO Si 05/11/2019 11:08:14 a.m. 

RAMON ROMAN VAZQUEZ Si 05/11/2019 11:08:31 a.m.

DAVID RAMOS ZEPEDA Si 05/11/2019 11:08:32 a.m. 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA Si 05/11/2019 11:03:36 a.m.

ALEJANDRO JURADO FLORES Si 05/11/2019 11:08:41 a.m. 

GERARDO VILLARREAL SOLIS Si 05/11/2019 11:08:49 a.m.

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS Si 05/11/2019 11:04:14 a.m. 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA Si 05/11/2019 11:04:20 a.m.

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ Si 05/11/2019 11:06:57 a.m. 

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ Si 05/11/2019 11:12:36 a.m.

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES Si 05/11/2019 11:08:29 a.m. 

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA Si 05/11/2019 11:15:34 a.m.

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ Si 05/11/2019 11:11:12 a.m. 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO Si 05/11/2019 11:17:41 a.m.

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA Si 05/11/2019 11:16:18 a.m. 

OTNIEL GARCIA NAVARRO Si 05/11/2019 11:16:23 a.m.

LUIS IVAN GURROLA VEGA Si 05/11/2019 11:29:07 a.m. 

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA Si 05/11/2019 11:40:00 a.m.

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL Si 05/11/2019 11:43:25 a.m. 

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO JUSTIFICADA 

 

DIPUTADA SECRETARIA: ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: SEAN 

TODOS BIENVENIDOS A ESTE HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, DIPUTADA PRESIDENTA, LE INFORMÓ QUE SE RECIBIÓ 

TARJETA DEL CIUDADANO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, EN EL 

CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 FRACCIÓN 13A DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, SOLICITA 

LA PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU 

INASISTENCIA, CONTAMOS CON 14, HAY QUORUM  LEGAL PARA INICIAR 

DIPUTADA PRESIDENTA, ES CUANTO 

 



       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                        05 DE NOVIEMBRE  DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTA: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, HABIENDO 

QUÓRUM, SE ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTA: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES. 

 

PRESIDENTA: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LECTURA 

DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIORES VERIFICADA EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DEL AÑO PRESENTE 2019, SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU 

APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, TENEMOS HASTA UN MINUTO PARA 

REGISTRAR NUESTRO VOTO.  

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA, PARA 

QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA, 

POR FAVOR. 

Diputado Sentido del voto

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor

LUIS IVAN GURROLA VEGA 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor
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ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

OTNIEL GARCIA NAVARRO 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL 

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON SU PERMISO, 

DIPUTADA PRESIDENTE, LE INFORMO QUE SE REGISTRARON  14 

VOTOS, 15 VOTOS A FAVOR 0 EN CONTRA, Y 0 ABSTENCIONES, ES 

CUANTO.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR VERIFICADA EL DIA 30 DE OCTUBRE  DE 2019. 

 

PRESIDENTA: LE PREGUNTO A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTA: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL TIENEMOS UN MINUTO PARA REGISTRAR EL VOTO. 

 

PRESIDENTA: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR 
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VALERO PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS, A ESTA 

PRESIDENCIA, POR FAVOR. 

Diputado Sentido del voto

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor

LUIS IVAN GURROLA VEGA 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

OTNIEL GARCIA NAVARRO 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL 

 

DIPUTADA SECRETARIA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO: DIPUTADA 

PRESIDENTA TENEMOS 14 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 

ABSTENCIONES, ES CUANTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA SECRETARIA, SE APRUEBA EL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR VERIFICADA EL 30 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2019. 

 

PRESIDENTA: SOLICITO AL DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS 

ZEPEDA, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA, POR FAVOR. 
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DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON SU PERMISO 

DIPUTADA PRESIDENTA, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA, PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

HONORABLE LXVIII DEL ESTADO, 5 DE NOVIEMBRE DEL 2019: OFICIO No. 

SFA/513/2019.-  ENVIADO POR EL C. C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, 

MEDIANTE EL CUAL DA CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 9º. DE LA LEY DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL 

ESTADO DE DURANGO 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA, POR FAVOR. 

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: OFICIOS S/N.- 

ENVIADOS POR LOS CC. PRESIDENTES MUNICIPALES DE: CANATLÁN, 

CANELAS, CONETO DE COMONFORT, CUENCAMÉ, DURANGO, SIMÓN 

BOLÍVAR, GÓMEZ PALACIO, GUADALUPE VICTORIA, INDÉ, LERDO, 

MAPIMÍ, MEZQUITAL, NAZAS, NOMBRE DE DIOS, NUEVO IDEAL, EL ORO, 

PANUCO DE CORONADO, PEÑÓN BLANCO, POANAS, PUEBLO NUEVO, 

RODEO, SAN BERNARDO, SAN DIMAS, SAN JUAN DE GUADALUPE, SAN 

JUAN DEL RÍO, SAN LUIS DEL CORDERO, SAN PEDRO DEL GALLO, 

SANTA CLARA, SANTIAGO PAPASQUIARO, SÚCHIL, TLAHUALILO Y 

TEPEHUANES, DGO. EN LOS CUALES ANEXAN LA LEY DE INGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, DE DICHOS MUNICIPIOS. 
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PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA, POR FAVOR. 

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: OFICIO No. 

FECCDGO/180/2019.- ENVIADO POR EL C. LIC. HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ, MEDIANTE EL CUAL ANEXA EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA, POR FAVOR. 

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: OFICIO No. 

IEPC/CG/1638/2019.- ENVIADO POR EL LIC. JUAN ENRIQUE KATO 

RODRÍGUEZ, CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EN EL CUAL ANEXA EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 2020. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA, POR FAVOR. 

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA OFICIO S/N.- 

PRESENTADO POR LA C. NORMA ALICIA SOTO MENDOZA, INDÍGENA 

TEPEHUANA, ASENTADA EN EL MUNICIPIO DEL MEZQUITAL, DURANGO, 

POR EL CUAL SOLICITA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE SE LEGISLE EN 

MATERIA INDÍGENA, A EFECTO QUE SE ARMONICE LA CONSTITUCIÓN 
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ESTATAL CON LA FEDERAL Y, POR ENDE, SE LLEVE A CABO LA 

REGULACIÓN RESPECTIVA, CON EL OBJETO DE GARANTIZAR  SU 

DERECHO CONSTITUCIONAL, A SU LIBRE DETERMINACIÓN Y 

AUTONOMÍA PARA ELEGIR REPRESENTANTES ANTE LOS 

AYUNTAMIENTOS. 

 

PRESIDENTA: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, POR FAVOR.  

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: OFICIO S/N.- 

PRESENTADO POR EL C. DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, EN EL CUAL 

SOLICITA LICENCIA POR TIEMPO INDETERMINADO CON EFECTOS A 

PARTIR DEL DÍA 31 DE OCTUBRE DE 2019. 

 

PRESIDENTA: PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY ORGÁNICA DE ESTE CONGRESO.  

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: ES CUANTO. DIPUTADA 

PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTA: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO. 

 

PRESIDENTA: DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 

41 DE NUESTRA LEY ORGÁNICA, SE ABRE EL REGISTRO A FAVOR, EN 
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CONTRA O ABSTENCIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA, PRESENTADA 

POR EL DIPUTADO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA. 

 

PRESIDENTA: HAGO DEL CONOCIMIENTO A LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDARÁ INTEGRADO EN LA SIGUIENTE 

MANERA  

 

PRESIDENTA: DE NO HABER ORADORES REGISTRADOS, ESTA LICENCIA 

SE SOMETE A VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL, PARA LO CUAL LAS Y 

LOS SEÑORES DIPUTADOS, TIENEN HASTA UN MINUTO PARA 

REGISTRAR SU VOTO, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTA: LE SOLICITO AL DIPUTADO DAVID RAMOS ZEPEDA, NOS 

DE A CONOCER EL RESULTADO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA, 

POR FAVOR.  

 

PRESIDENTA: CON QUE OBJETO DIPUTADO? A FAVOR.   

Diputado Sentido del voto

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor

LUIS IVAN GURROLA VEGA 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO A Favor

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ A Favor 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ A Favor

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO A Favor

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA A Favor



       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                        05 DE NOVIEMBRE  DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ A Favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS A Favor

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL 

 

DIPUTADO SECRETARIO DAVID RAMOS ZEPEDA: CON SU PERMISO 

DIPUTADA PRESIDENTE, SE REGISTRARON 19 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 0 ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, EN ATENCIÓN AL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN RECIBIDA, SE CONCEDE LICENCIA POR 

TIEMPO INDETERMINADO CON EFECTOS A PARTIR DEL DIA 31 DE 

OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, A CARGO DEL DIPUTADO LOCAL, EL 

CIUDADANO JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA 

GENERAL COMUNICAR ESTA DECISIÓN AL INTERESADO POR FAVOR.  

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON NUESTRA ORDÉN DEL DÍA, Y EN 

RAZON EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS JUAN CARLOS MATURINO 

MANZANERA, MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA 

RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA Y DAVID RAMOS ZEPEDA, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, QUE CONTIENE REFORMAS A LOS ARTÍCULOS 296 Y 299 Y 

ADICIONA EL ARTICULO 297 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE DURANGO, EN MATERIA DE DERECHOS 
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ALIMENTARIOS,  LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 

  

La Diputada y Diputados JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA, MARÍA ELENA 

GONZÁLEZ RIVERA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA y 

DAVID RAMOS ZEPEDA, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de 

la LXVIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos confieren los artículos 78 fracción I, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 178 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de 

esta Honorable Soberanía Popular, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que proponemos 

reformas y adiciones al Código Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, en materia 

de derechos alimentarios, con base en la siguiente:   

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Proporcionar alimentos es una manifestación de la solidaridad entre los seres humanos, por la 

que se impone el deber de asistir al necesitado y con una mayor razón cuando quien lo requiere 

es un familiar; siendo bajo ese supuesto que la ayuda se vuelve exigible y una obligación moral 

se transforma en legal. 

Hablando del ámbito nacional, podemos hacer referencia al contenido del artículo cuarto 

constitucional, mismo que instituye la obligación de que en todas las decisiones y actuaciones 

del Estado tenderán a satisfacer el interés superior de la niñez, buscando en todo momento 

garantizar plenamente sus derechos, aunque el derecho alimentario no solo va dirigido a esa 

población sino a todo aquel que se encuentre en estado de necesidad de los mismos. 

Es una obligación del Estado el garantizar el cumplimiento de las necesidades básicas de los 

ciudadanos, pero también lo es de los particulares, toda vez que los derechos fundamentales 

cuentan con una singularidad bipartita, esto es, la de ser derechos públicos subjetivos y al 

mismo tiempo elementos subjetivos que penetran por completo el orden legal; de lo cual se 

desprende que la consecución de un adecuado nivel de alimentación no concierne de manera 

única al Estado, ya que la satisfacción de ese derecho se encuentra implícita en el círculo 

familiar, entre las personas empero reglamentada por el derecho normativo.  

Un cumplimiento adecuado de la obligación alimentaria se encuentra en relación directa con el 

derecho a un nivel de vida adecuado, a una salud óptima, a un desarrollo apropiado, entre 

muchos otros; y de la misma emana el deber solidario entre los miembros de una familia, 
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cumpliendo con el requerimiento que deriva del hecho que posiciona a un acreedor alimentario 

en estado de necesidad o la capacidad de acceder a los medios suficientes para su 

subsistencia. 

Las personas en general, y por el posible estado de vulnerabilidad, requieren de una protección 

robustecida por el Estado para amparar y defender sus derechos, lo que debe permitir el acceso 

real de los ciudadanos, ante la existencia de un atributo inmanente, a vivir de forma digna.  

Podemos mencionar que como parte de las observaciones que se han realizado al Estado 

Mexicano, entre otros, por parte del Comité de Derechos Económicos Sociales y Culturales de 

mayo de 1999 en materia alimentaria, se hace hincapié en su párrafo 32 que “toda persona o 

grupo que sea víctima de una violación del derecho a una alimentación adecuada debe tener 

acceso a recursos judiciales adecuados o a otros recursos apropiados en los planos nacional e 

internacional. Todas las víctimas de estas violaciones tienen derecho a una reparación 

adecuada que puede adoptar la forma de restitución, indemnización, compensación o garantías 

de no repetición. Los defensores nacionales del pueblo y las comisiones de derechos humanos 

deben ocuparse de las violaciones del derecho a la alimentación”.  

La institución jurídica de los alimentos descansa en las relaciones de familia y surge también 

como consecuencia del estado de necesidad en que se encuentran o se llegan a encontrar 

determinadas personas a las que la ley les reconoce la posibilidad de solicitar lo necesario para 

su subsistencia. 

Derivado de lo anterior, con la presente iniciativa de reforma se propone complementar la 

redacción de los artículos correspondientes al incumplimiento de la obligación alimentaria 

establecida en nuestro Código Penal local, para establecer la obligación de garantía mediante 

depósito de los adeudos por concepto de pensión alimenticia que se adjudiquen al obligado; 

también se agrega como agravante el caso de incumplimiento de la obligación alimentaria 

cuando exista una sentencia a cargo del deudor alimentista, aumentando hasta en una tercera 

parte la condena respectiva; además de agregar como delito el incumplimiento de la orden 

judicial de descuento al salario del deudor por quien tenga la facultad de hacerlo. 

Por lo expuesto y manifestado, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en esta 

Legislatura, somete a consideración de esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 297 y 299 y se adiciona un 297 bis del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar de la manera siguiente: 

Artículo 297. Al que abandone a cualquier persona respecto de quien tenga la obligación de 

suministrar alimentos, sin recursos para atender a sus necesidades de subsistencia, aun 

cuando cuente con el apoyo de familiares o terceros, se le impondrá de dos a seis años de 

prisión y multa de ciento cuarenta y cuatro a cuatrocientas treinta y dos veces la Unidad de 

Medida y Actualización, privación de los derechos de familia y pago, como reparación del daño, 

de las cantidades no suministradas oportunamente, las cuales deberán garantizarse por 

depósito en cualquiera de las formas señaladas por la ley. 

… 

Artículo 297 bis. Si la omisión en el cumplimiento de las obligaciones alimentarias, 

ocurre en inobservancia de una resolución judicial ejecutoriada, las sanciones se 

incrementarán hasta en una tercera parte. 

Para que el perdón concedido por el ofendido o su representante pueda producir efectos, 

el responsable deberá pagar todas las cantidades que hubiese dejado de ministrar por 

concepto de alimentos en los términos que señala el Código Civil vigente en el Estado. 

Artículo 299. Las mismas penas se impondrán a aquellas personas que obligadas a informar 

acerca de los ingresos de quienes deban cumplir con las obligaciones señaladas en los 

artículos anteriores, incumplan con la orden judicial de hacerlo, omita realizar de inmediato el 

descuento al salario o en su caso no lo haga dentro del término ordenado por el juez, una 

vez que haya sido realizada debidamente la notificación. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

A t e n t a m e n t e 

Victoria de Durango. Dgo. a 5 de septiembre de 2019 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

DIP. MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

DIP. JOSÉ LUIS ROCHA MEDINA 

DIP. DAVID RAMOS ZEPEDA 
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PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA MARÍA ELENA 

GONZALEZ RIVERA, HASTA POR 10 MINUTOS.  

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZALEZ RIVERA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

PROPORCIONAR ALIMENTOS, ES UNA MANIFESTACIÓN DE LA 

SOLIDARIDAD ENTRE LOS SERES HUMANOS, POR LO QUE SE IMPONE 

EL DEBER DE ASISTIR AL NECESITADO Y CON UNA MAYOR RAZÓN, 

CUANDO QUIEN LO REQUIERE ES UN FAMILIAR, SIENDO BAJO ESTE 

SUPUESTO QUE LA AYUDA SE VUELVE EXIGIBLE Y UN DEBER MORAL, 

SE TRANSFORMA EN UNA OBLIGACIÓN LEGAL, EL ARTÍCULO CUARTO 

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE LA OBLIGACIÓN DE QUE TODAS LAS 

DECISIONES Y ACTUACIONES DEL ESTADO, TENDERÁN A SATISFACER 

EL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ BUSCANDO EN TODO MOMENTO 

GARANTIZAR PLENAMENTE SUS DERECHOS, AUNQUE EL DERECHO 

ALIMENTARIO, NO SÓLO VA DIRIGIDO A ESA POBLACIÓN, SINO A TODO 

AQUEL QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE NECESIDAD DE LOS 

MISMOS, ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NECESIDADES BÁSICAS DE LOS CIUDADANOS, 

PERO LO ES TAMBIÉN DE LOS PARTICULARES, TODA VEZ QUE LOS 

DERECHOS FUNDAMENTALES CUENTAN CON UNA SINGULARIDAD 

BIPARTITA ESTO ES, QUE LA CONSECUCIÓN DE UN ADECUADO NIVEL 

DE ALIMENTACIÓN NO CONCIERNE DE MANERA ÚNICA AL ESTADO, YA 

QUE LA SATISFACCIÓN DE ESTE DERECHO, SE ENCUENTRA IMPLÍCITA 

EN EL CÍRCULO FAMILIAR, REGLAMENTADA POR EL DERECHO 
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NORMATIVO, EL CUMPLIMIENTO DE CUADRO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA, SE REFLEJA EN RELACIÓN DIRECTA CON EL DERECHO A 

UN NIVEL ADECUADO DE VIDA, A UNA SALUD ÓPTIMA, A UN 

DESARROLLO APROPIADO, ENTRE MUCHOS OTROS, DE LA MISMA 

EMANA EL DEBER SOLIDARIO ENTRE LOS MIEMBROS DE UNA FAMILIA 

PARA CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS QUE DERIVAN DE UNA 

PERSONA EN ESTADO DE NECESIDAD ALIMENTARIA Y PARA 

OTORGARLE ADEMÁS, EL ACCESO A LOS MEDIOS SUFICIENTES PARA 

SU SUBSISTENCIA, LAS PERSONAS EN GENERAL Y MÁS LAS QUE SE 

ENCUENTRAN EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, REQUIEREN DE UNA 

BUENA PROTECCIÓN POR EL ESTADO, PARA AMPARAR Y DEFENDER 

SUS DERECHOS, LO QUE DEBE PERMITIR EL ACCESO REAL DE LOS 

CIUDADANOS A VIVIR DE UNA FORMA DIGNA, PODEMOS MENCIONAR, 

QUE COMO PARTE DE LAS OBSERVACIONES QUE SE HAN REALIZADO 

AL ESTADO MEXICANO, ENTRE OTROS, POR PARTE DEL COMITÉ DE 

DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES DE MAYO DE 1999, 

EN MATERIA ALIMENTARIA, SE HACE HINCAPIÉ EN EL PÁRRAFO 32, QUE 

TODA PERSONA O GRUPO, QUE SEA VÍCTIMA DE UNA VIOLACIÓN DEL 

DERECHO A UNA ALIMENTACIÓN ADECUADA, DEBE TENER ACCESO A 

RECURSOS JUDICIALES ADECUADOS, EN LOS PLANOS NACIONAL E 

INTERNACIONAL, TODAS LAS VÍCTIMAS DE ESTAS VIOLACIONES, 

TIENEN DERECHO A UNA REPARACIÓN ADECUADA, QUE PUEDE 

ADOPTAR LA FORMA DE RESTITUCIÓN, INDEMNIZACIÓN, 

COMPENSACIÓN O GARANTÍAS DE NO REPETICIÓN, LOS DEFENSORES 

NACIONALES DEL PUEBLO Y LAS COMISIONES DE DERECHOS 
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HUMANOS, DEBEN OCUPARSE DE LAS VIOLACIONES DEL DERECHO A 

LA ALIMENTACIÓN, LA INSTITUCIÓN JURÍDICA DE LOS ALIMENTOS, 

DESCANSA EN LAS RELACIONES DE FAMILIA Y SURGE TAMBIÉN COMO 

CONSECUENCIA DEL ESTADO DE NECESIDAD QUE SE ENCUENTRAN O 

SE LLEGAN A ENCONTRAR DETERMINADAS PERSONAS, A LAS QUE LA 

LEY LE RECONOCE LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR LO NECESARIO PARA 

SU SUBSISTENCIA, DERIVADO DE TODO LO ANTERIOR, CON LA 

PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA, SE PROPONE COMPLEMENTAR LA 

REDACCIÓN DE LOS ARTÍCULOS 297 Y 299, CORRESPONDIENTES AL 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA ESTABLECIDA EN 

NUESTRO CÓDIGO PENAL LOCAL, ADEMÁS DE LA ADICIÓN DEL 

ARTÍCULO 297 BIS, PARA ESTABLECER LA OBLIGACIÓN DE GARANTÍA, 

MEDIANTE DEPÓSITO DE LOS ADEUDOS POR CONCEPTO DE PENSIÓN 

ALIMENTICIA, QUE SE ADJUDIQUEN AL OBLIGADO, TAMBIÉN SE AGREGA 

COMO AGRAVANTE, EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

ALIMENTARIA, CUANDO EXISTA UNA SENTENCIA A CARGO DEL DEUDOR 

ALIMENTISTA, AUMENTANDO HASTA EN UNA TERCERA PARTE, LA 

CONDENA RESPECTIVA, ADEMÁS DE AGREGAR COMO DELITO, EL 

INCUMPLIMIENTO DE LA ORDEN JUDICIAL DE DESCUENTO AL SALARIO 

DEL DEUDOR, POR QUIEN TENGA LA FACULTAD DE HACERLO, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA.  

 

PRESIDENTA: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SÍ ¿CON QUÉ OBJETO 

DIPUTADA?, LE PEDIMOS A SERVICIOS PARLAMENTARIOS, POR FAVOR 
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TOME NOTA, DE LAS Y LOS DIPUTADOS QUE SE ADIEREN A ESTA 

INICIATIVA.    

 

DIPUTADA Y DIPUTADOS QUE SE ADHIEREN: DIPUTADA SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES, DIPUTADO RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA 

 

PRESIDENTA: CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGANICA, LE SOLICITO A 

LA CIUDADANA DIPUTADA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

VICEPRESIDENTA DE ESTA MESA DIRECTIVA PASE A OCUPAR ESTE 

LUGAR EN VIRTUD DE QUE HARÉ USO DE LA PALABRA, POR FAVOR. 

 

PRESIDENTA: SE LES PIDE POR FAVOR A LOS DIPUTADOS Y 

DUIPUTADAS DAVID RAMOS ZEPEDA, RIGOBERTO QUIÑÓNEZ 

SAMANIEGO, LA DIPUTADA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO Y LA 

DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, INTEGRANTES DE 

LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, PARA QUE SE SIRVAN 

ATENDER LOS ASUNTOS QUE PRESENTA EL FRENTE NACIONAL POR LA 

FAMILIA POR FAVOR. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 

ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE 
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GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTICULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 
 

Los suscritos diputados GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN ALEJANDRO 
VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER 
IBARRA JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la 
facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, 
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 83 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde la década de 1990, la estructura del Estado mexicano comenzó a experimentar la 
creación de organismos autónomos con rango constitucional. Con excepción de la Universidad 
Nacional Autónoma de México cuya autonomía constitucional data de 1980, desde 1993 en 
adelante, en que se otorga autonomía al Banco de México se produjo un vertiginoso incremento 
de organismos constitucionales autónomos. Así, se incorporan a la Constitución el Instituto 
Federal Electoral en 1996 (hoy Instituto Nacional Electoral, INE) y la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) en 1999. Órganos pioneros, que constituyen lo que podemos 
denominar la “primera generación” de órganos constitucionales autónomos en México. 

Desde el punto de vista de las funciones máximas del Estado, se distinguen tradicionalmente la 
legislación, la ejecución y la jurisdicción. Los órganos-instituciones que las desempeñan son los 
órganos soberanos del Estado, ubicados en su máxima jerarquía. Sin embargo, más 
recientemente las Constituciones comenzaron a asignar funciones análogas en relevancia a las 
tradicionales, a instituciones no soberanas, las que asumen la figura de la autonomía 
constitucional. De tal forma, nos encontramos en presencia de órganos constitucionales 
autónomos. Esto es: 

Órganos caracterizados por la competencia para ejercer en grado supremo un complejo de 
funciones públicas; la idoneidad para frenar, controlar y equilibrar a los otros órganos con 
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responsabilidades igualmente supremas; por lo tanto, la Constitución los coloca al menos en un 
lugar de relativa igualdad e independencia con respecto a estos órganos.  

Los organismos constitucionales autónomos son establecidos directamente por la Constitución, 
participan en la formación de la voluntad estatal pero no son soberanos. Desde un punto de 
vista etimológico, autonomía es una palabra de origen griego que alude a la potestad de darse 
leyes a sí mismo, esto es, de darse las propias normas. Aunque la palabra autonomía es 
polisémica, institucionalmente siempre alude a la capacidad de darse un ordenamiento jurídico.  

La autonomía de la que hablamos tiene una doble dimensión: estos organismos son autónomos 
respecto de las demás instituciones de gobierno para crear normas sin la participación de 
aquéllas. Desde luego, normas o regulaciones asociadas con sus funciones específicas, cuyos 
ejes fundamentales fueron establecidas por la Constitución y las leyes secundarias. Al mismo 
tiempo pueden darse ordenamientos internos para organizarse y estructurarse de la forma más 
adecuada a fin de cumplimentar sus objetivos. En este sentido, los órganos constitucionales 
autónomos: “Tienen la gran ventaja de poder decidir autónomamente su forma de gobierno o 
gobernanza corporativa, definir el conjunto de materias específicas de decisión, y las normas de 
procedimiento para validar la coerción institucional y técnica de las decisiones”.  

La autonomía, como se puede apreciar, es una forma de división de poderes, puesto que 
supone la distribución de funciones más allá de las tradicionales y de los órganos (soberanos) 
encargados de llevarlas a cabo. Por tanto, cada órgano autónomo se constituye en torno a una 
atribución y del área de competencia que se genera alrededor de ellos. Sin embargo, los 
órganos autónomos no están subordinados y no dependen de los órganos tradicionales, lo que 
implica una situación de independencia relativa. Están en estrecha relación con aquéllos, con 
los que colaboran, antes los que rinden cuentan y a cuyo control están sujetos. Por ello, la 
autonomía no supone separación o independencia absoluta respecto de los órganos soberanos. 

Los iniciadores consideramos oportuna la presente iniciativa, principalmente por la importancia 
que estos organismos representan para la sociedad, creemos que la transparencia en sus 
acciones u omisiones debe quedar de manifiesto ante este poder, y cobra especial sentido en 
aquellos casos de organismos que necesitan fortalecer sus estructuras y presupuesto para 
obtener resultados más contundentes, de ahí la necesidad de estos ejercicios de 
comparecencia. 

Nuestra finalidad es que a través de estos ejercicios de comparecencia atendiendo el mismo 
procedimiento general mediante el cual se desarrolla la glosa del informe del Poder Ejecutivo, 
se pueda hacer énfasis y refrendar que determinadas decisiones del Estado se legitiman por la 
especialización y tecnicidad de estos organismos. Es decir, algunas decisiones no deben ser 
tomadas por mayorías -por aplastantes que sean-, sino por entes competentes en materias 
especializadas, con el fin de beneficiar a la sociedad en general, incluyendo -desde luego- a 
tales mayorías. Estamos convencidos y de acuerdo con los razonamientos que permiten 
considerar la existencia de un tipo de legitimación constitucional diferenciada de la democrática, 
que se funda en tecnicidad y especialidad. 

 

En dicho marco, y por todo lo anterior expuesto, nos permitimos someter a consideración de 
esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
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ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma el artículo 83 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango, para quedar como sigue:  

 
ARTÍCULO 83.- El Congreso del Estado, en los días posteriores a la entrega del informe de 
gestión gubernamental que rinda el Gobernador del Estado, citará a los Secretarios de 
Despacho y, en su caso, a los titulares de las Entidades de la Administración Pública, con 
motivo de la glosa y para informar sobre sus respectivos ramos, quienes estarán obligados a 
comparecer, ya sea ante el Pleno o ante las comisiones legislativas, según sea el 
requerimiento. 

Asimismo, se determinará calendario para la comparecencia de los titulares de los 
Organismos Constitucionales Autónomos, atendiendo el mismo procedimiento general 
mediante el cual se desarrolla la glosa del informe del Poder Ejecutivo. 

La Ley Orgánica del Congreso establecerá el procedimiento general mediante el cual se 
desarrollará la glosa del informe del Poder Ejecutivo y de los titulares de los Organismos 
Constitucionales Autónomos, así como la comunicación de las preguntas, posicionamientos y 
recomendaciones que resulten. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Victoria de Durango, Durango, a 5 de noviembre de 2019. 

Dip. Gabriela Hernández López 
 

 
Dip. Esteban Alejandro Villegas   

Villarreal 
Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez 

 
 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 
 
 
 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, 
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ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE 

GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ Y SONIA 

CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTICULO 270 Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 276 

BIS Y 276 TER DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN 

ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 
 

Los suscritos diputados GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ, ESTEBAN ALEJANDRO 
VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, FRANCISCO JAVIER 
IBARRA JÁQUEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la 
facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, 
Iniciativa con proyecto de decreto que reforma artículo 270 y adiciona un Capítulo 
Tercero BIS, artículos 276 BIS y 276 TER todos a la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En una definición clara, entendemos que la glosa del Informe de Gobierno es el “análisis político 
jurídico, económico y social que realizan los grupos parlamentarios en torno al informe de 
gobierno presentado anualmente al Congreso del Estado por parte del titular del Poder 
Ejecutivo”. 

El propósito de la glosa es que los funcionarios del actual gobierno rindan cuentas a la sociedad 
sobre las acciones realizadas por la administración estatal. 

La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, en su artículo 270 manifiesta que: 

Conforme lo dispone el artículo 83 de la Constitución Política del Estado, el Congreso del 
Estado, deberá citar en los días posteriores a la fecha en que se rinda el informe que guarda la 
administración pública, a los Secretarios de despacho y en su caso, a los titulares de las 
entidades de la administración pública de cualquier naturaleza, con motivo de la glosa y para 
informar sobre sus respectivos ramos, quienes estarán obligados a comparecer ante el Pleno o 
las comisiones legislativas, según sea el requerimiento. 



       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                        05 DE NOVIEMBRE  DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

Sin embargo esta LVIII Legislatura ha ido más allá, en un paso adelante en lo que se refiere a la 
rendición de cuentas y transparencia, con base a lo que establece la Constitución Política del 
Estado y la Ley Orgánica, en este año 2019, de manera inédita y por unanimidad, el Congreso 
del Estado, aprobó el acuerdo de la Glosa del Tercer Informe de Gobierno, que presentaron los 
integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, por el cual comparecieron 14 
secretarios y titulares de los Organismos Constitucionales Autónomos ante el Pleno de la 
Legislatura, un gran avance que mostró estatura legislativa y gran visión por todos y cada uno 
de los Diputados de las distintas fuerzas políticas representadas en el Congreso. 

 

En este tenor, los iniciadores consideramos oportuno que los ciudadanos de Durango tengan la 
certeza de que los diputados habrán de dar el seguimiento adecuado a lo que se expuso desde 
la tribuna del Congreso del Estado; durante las comparecencias hubo respuestas y propuestas 
de gran valía que deberán llevar un procesamiento preciso que se traduzca en beneficio de las 
y los ciudadanos de nuestra entidad. 

Es importante mencionar la coincidencia que se tiene por parte de los legisladores en el interés 
de generar mecanismos que le den mayor eficacia y productividad a este tipo de ejercicios, es 
decir,  las comparecencias no deben ser solamente un informe sin mayor alcance, por ello la 
presente reforma constituye, una vez aprobada con el apoyo de todas las expresiones políticas, 
un paso más en el camino a fortalecer la coordinación entre poderes y organismos, para que 
toda manifestación realizada en la glosa del informe se traduzca en acciones con el debido 
acompañamiento legislativo de los diputados, funcionarios y de todos los sectores de la 
sociedad que puedan ayudar en las causas que fueron expuestas.   

No olvidemos que los ciudadanos participaron de manera directa, ya que tuvieron por primera 
vez un espacio, para que a través de distintos medios hicieran llegar preguntas de su interés 
que los Diputados hicieron suyas, es sumamente importante generar la certeza del trabajo que 
se realiza para atender sus inquietudes. 

Derivado de ello se propone la integración temporal de una Comisión Especial de Seguimiento 
a la Glosa del Informe, mediante la cual se puedan generar las convocatorias a mesas de 
trabajo y las solicitudes de ampliación de información a los distintos servidores públicos y 
titulares de organismos, en temas exclusivos derivados de las comparecencias, asimismo 
procurar que se incluya en estos análisis posteriores a los sectores de la sociedad que 
muestran interés y solicitan su inclusión en algunos temas de forma particular. 

 

En dicho marco, y por todo lo anterior expuesto, nos permitimos someter a consideración de 
esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforma artículo 270 y adiciona un Capítulo Tercero BIS, artículos 276 

BIS y 276 TER todos a la Ley Orgánica del Congreso del Estado, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 270. Conforme lo dispone el artículo 83 de la Constitución Política del 
Estado, el Congreso del Estado, deberá citar en los días posteriores a la fecha en que 
se rinda el informe que guarda la administración pública, a los Secretarios de despacho 
y en su caso, a los titulares de las entidades de la administración pública de cualquier 
naturaleza, con motivo de la glosa y para informar sobre sus respectivos ramos, 
quienes estarán obligados a comparecer ante el Pleno o las comisiones legislativas, 
según sea el requerimiento. 

Igualmente, el Congreso del Estado, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política y aprobación de la mayoría de los diputados, propondrá el 
calendario para la comparecencia de los Organismos Constitucionales 
Autónomos, sometiéndolo a consideración del titular de cada uno de ellos, 
atendiendo el mismo procedimiento general mediante el cual se desarrolla la 
glosa del informe del Poder Ejecutivo. 

CAPÍTULO TERCERO BIS 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO A LA GLOSA DEL INFORME 

ARTÍCULO 276 BIS. Una vez concluidas las comparecencias de los servidores públicos 
del Poder Ejecutivo y titulares de los Organismos Constitucionales Autónomos, se 
conformará una Comisión Especial de Seguimiento a la Glosa del Informe, con el objetivo 
de que los planteamientos que se convirtieron en compromisos o requieran un análisis 
de mayor amplitud tengan el acompañamiento legislativo adecuado y la participación de 
los sectores de la sociedad interesados en los distintos temas. 

ARTÍCULO 276 TER. La Comisión Especial de Seguimiento a la Glosa del Informe estará 
compuesta por los legisladores que acuerde la Junta de Gobierno y Coordinación 
Política y apruebe la mayoría de los diputados en pleno, integrándose invariablemente 
con una diputada o diputado por cada expresión política representada en el Congreso y 
atendiendo el criterio de paridad de género.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Victoria de Durango, Durango, a 5 de noviembre de 2019. 

Dip. Gabriela Hernández López 
 
 
 
 

Dip. Esteban Alejandro Villegas   
Villarreal 

Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez
 
 

 
Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 



       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                        05 DE NOVIEMBRE  DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ 

LÓPEZ, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA Y LA MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, 

COORDINAR ES CONECTAR UNIR Y DE ARMONIZAR TODOS LOS ACTOS 

Y TODOS LOS ESFUERZOS, HENRY FAYOL, EN UNA DEFINICIÓN CLARA 

ENTENDEMOS LA GLOSA DEL INFORME DE GOBIERNO, COMO EL 

ANÁLISIS POLÍTICO, JURÍDICO, ECONÓMICO Y SOCIAL, QUE REALIZAN 

LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS EN TORNO AL INFORME DE GOBIERNO 

PRESENTADO ANUALMENTE EN EL CONGRESO DE NUESTRO ESTADO, 

POR PARTE DEL EJECUTIVO ESTATAL, EL PROPÓSITO DE LA GLOSA, ES 

QUE LOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO EN TURNO Y LOS TITULARES 

DE LOS ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, EN ESTE 

EJERCICIO QUE SE HA HECHO POR PRIMERA VEZ AQUÍ EN EL 

CONGRESO, RINDAN CUENTAS ANTE LA SOCIEDAD REPRESENTADA 

POR NOSOTROS, SIN EMBARGO ESTA LEGISLATURA HA IDO MÁS ALLÁ, 

SE HA DADO UN PASO ADELANTE EN LO QUE SE REFIERE A LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA, CON BASE EN LO 

ESTABLECIDO EN NUESTRA CONSTITUCIÓN Y EN NUESTRA LEY 

ORGÁNICA EN ESTE AÑO 2019, POR UNANIMIDAD, EL CONGRESO 

APROBÓ EL ACUERDO DE LA GLOSA DEL TERCER INFORME DEL 

GOBIERNO ESTATAL, SE PRESENTÓ Y LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA 

DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA LA APROBARON, 

REPRESENTADO A LOS PARTIDOS EN ESA JUNTA Y COMPARECIERON 
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14 SECRETARIOS Y TITULARES DE LOS ORGANISMOS 

CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS, ANTE ESTE PLENO EN ESTA 

LEGISLATURA, ESE ES UN GRAN AVANCE QUE MOSTRÓ ESTATURA 

LEGISLATIVA Y UNA GRAN VISIÓN PARA TODOS Y CADA UNO DE LAS Y 

LOS DIPUTADOS DE TODAS LAS FUERZAS POLÍTICAS EN NUESTRO 

ESTADO, EN ESTE TENOR, NOSOTROS COMO INICIADORES 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, CONSIDERAMOS OPORTUNO Y 

QUEREMOS PONÉRSELOS A SU CONSIDERACIÓN TAMBIÉN, LEGISLAR 

LO NECESARIO PARA QUE ESTE TIPO DE EJERCICIOS Y FORMAS QUE 

GENERAN TRANSPARENCIA, LLEGUEN PARA QUEDARSE EN NUESTRA 

LEY Y NO SEAN OBJETO DE DECISIONES CIRCUNSTANCIALES Y 

DISCRECIONALES, SOBRE TODO PARA QUE LOS CIUDADANOS DE 

DURANGO TENGAN LA CERTEZA DE QUE NOSOTROS COMO 

REPRESENTANTES ESTAMOS DÁNDOLE UN SEGUIMIENTO ADECUADO A 

LO QUE SE EXPONE EN TRIBUNA EN ESTE CONGRESO, EN LA 

COMPARECENCIA DE LOS SECRETARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, 

HAY RESPUESTAS PROPUESTAS DE MUCHO VALOR, QUE DEBERÍAN 

LLEVAR UN PROCEDIMIENTO PRECISO, PARA DAR UN RESULTADO 

BENÉFICO TANGIBLE PARA LAS Y LOS CIUDADANOS DE NUESTRA 

ENTIDAD POR ESO ESTE INICIATIVA, ESTAS DOS INICIATIVAS, TIENEN 

COMO OBJETIVO ALGO QUE TODOS QUEREMOS EN COMÚN Y ES 

GENERAR MECANISMOS EFICACES Y PRODUCTIVOS, PARA ESTE TIPO 

DE EJERCICIOS QUE ESTAMOS HACIENDO DURANTE EL AÑO, LAS 

COMPARECENCIAS NO DEBEN DE TENER SOLAMENTE UN INFORME SIN 
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MAYOR ALCANCE, QUEREMOS QUE SE CONSTITUYA UNA VEZ 

APROBADO POR USTEDES, UN AVANCE MÁS EN EL CAMINO Y SE 

FORTALEZCA LA COORDINACIÓN DEL EJECUTIVO LEGISLATIVO Y LOS 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PARA QUE LO EXPUESTO EN LA GLOSA, 

NO SÓLO SE INFORME, SINO QUE SE TRADUZCA EN LABORES QUE 

TENGAN UN ACOMPAÑAMIENTO LEGISLATIVO, ACTIVO Y PUNTUAL DE 

LAS Y LOS DIPUTADOS CON LA SOCIEDAD, CON EL ÁNIMO DE 

COADYUVAR EN LAS CAUSAS QUE FUERON PRESENTADAS EN LAS 

COMPARECENCIAS, DERIVADO DE ESTO, SE PROPONE LA 

INTEGRACIÓN TEMPORAL DE UNA COMISIONES ESPECIAL DE 

SEGUIMIENTO DE LA GLOSA DEL INFORME, MEDIANTE LA CUAL SE 

PUEDAN GENERAR CONVOCATORIAS A MESAS DE TRABAJO Y LAS 

SOLICITUDES FORMALES PARA LA AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN DE 

TEMAS EXCLUSIVOS DERIVADOS DE LAS COMPARECENCIAS, ASÍ COMO 

PROCURAR QUE SE INCLUYA EN ESTOS ANÁLISIS POSTERIORES, A LOS 

SECTORES DE LA SOCIEDAD QUE MUESTREN INTERÉS EN DIFERENTES 

TEMAS, QUE LOS SECRETARIOS DE ESTADO NOS VINIERON A EXPONER 

AQUÍ, SÉ QUE ESTE TIPO DE PROPUESTAS UNE NUESTRAS VISIONES, 

VISIONES, COINCIDEN HAGAMOS HOY LO PROPIO, PARA QUE LOS AÑOS 

QUE VIENEN ESTOS EJERCICIOS DE LA GLOSA, SEAN MÁS 

PRODUCTIVOS PARA LA CIUDADANÍA Y NO SÓLO SE CONVIERTAN EN 

UNA PASARELA DE LUCIMIENTOS  VANOS Y EN OCASIONES TAMBIÉN 

HAY QUE DECIRLO, LINCHAMIENTOS POLÍTICOS Y MEDIÁTICOS, EL 

PODER LEGISLATIVO AL EJECUTIVO, DEL EJECUTIVO AL LEGISLATIVO Y 

LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, QUE AL FINAL NO RESUELVEN MUCHO 
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O NADA A LAS FAMILIAS DURANGUENSES, Y NO CONTRIBUYEN A 

MEJORAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS, POR ESO SE LOS 

PONGO A SU CONSIDERACIÓN COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, QUE A PARTIR DE QUE SE CREE LA GLOSA DEL INFORME, 

TENGAMOS UN SEGUIMIENTO Y NO SEA SOLAMENTE ALGUNAS VECES 

QUE VEMOS A LOS SECRETARIOS O A LOS FUNCIONARIOS, QUE ESTO 

TENGA UNA CONTINUIDAD, QUE ESTO TENGA UN TRABAJO Y SOBRE 

TODO LO MÁS IMPORTANTE QUE TENGA UN RESULTADO PARA LAS Y 

LOS DURANGUENSES, POR SU ATENCIÓN MUCHAS, GRACIAS ES 

CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

RÉGIMEN, REGLAMENTO Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS. 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS FRANCISCO JAVIER IBARRA 

JÁQUEZ, ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA 

GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ Y 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE 

CONTIENE REFORMA A LA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 115 Y EL 

NUMERAL 1 DEL ARTICULO 234 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO. LA 

CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN 
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ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU INICIATIVA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA DEL  
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. — 
 

Los suscritos diputados FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, ESTEBAN ALEJANDRO 
VILLEGAS VILLARREAL, ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTÍNEZ, GABRIELA 
HERNÁNDEZ LÓPEZ y SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS, integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura,  en ejercicio de la 
facultad conferida por el artículo 78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango; así como por el artículo 178, fracción I de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración del Honorable Pleno, 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 
115 Y EL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 234 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE DURANGO, con base en la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las instituciones electorales en México han desempeñado un papel determinante en el proceso 
de cambio político. Las irregularidades que se manifestaban en actos de manipulación de las 
elecciones y que afectaron la legalidad democrática han disminuido sustancialmente gracias a 
la intervención de las autoridades electorales. Los mecanismos empleados han girado en dos 
ejes: el normativo y el institucional, instrumentados mediante estrategias de promoción de la 
cultura política y medios coercitivos que sancionan las conductas de manipulación del voto. 

La manipulación del voto es un fenómeno vinculado a la historia de las elecciones, está latente 
en el desarrollo de los procesos electorales, y puede incidir significativamente en el desempeño 
y la calidad de la democracia electoral. A partir de la década de los noventa las instituciones 
electorales han desempeñado un papel fundamental en sus acciones en contra del fenómeno; a 
ciencia cierta podemos afirmar que las gestiones emprendidas para la disminución sustancial de 
la manipulación del voto han sido efectivas, sin embargo, todavía quedan asuntos pendientes 
por afrontar. 

Desde principios del siglo XX, la manipulación del voto era un medio que los partidos de todos 
colores utilizaban frecuentemente.  

Las elecciones competidas constituyeron un proceso caracterizado por continuas acusaciones 
de fraude, así como por denuncias de irregularidades en la organización y desarrollo de las 
elecciones. Aunque no existen datos que determinen la magnitud en las acciones de compra y 
coacción del voto que se ejecutan es un hecho que el fenómeno ha ido a la baja. Una de las 
razones que explican esta disminución se encuentra en la evolución de la democracia electoral, 
que se percibe en una sociedad más informada, consciente y plural, la cual participa en asuntos 
públicos y tiene diversas opciones políticas en las cuales depositar su confianza. Dicha 
evolución no hubiera sido posible sin el binomio en el que se aprecia con mayor claridad el 
desempeño de las instituciones electorales, en quienes descansa la responsabilidad de 
prevenir, fiscalizar y sancionar los actos de manipulación del voto, entre otros. 
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El voto es el motor que impulsa el proceso de representación política, que se consolida 
mediante el derecho del ciudadano a expresar su preferencia partidista, en función a ello, se 
debe cuidar y garantizar que el derecho a ejércelo de una manera libre y secreta nunca sea 
trasgredido.  

Los iniciadores consideramos que en función al avance tecnológico en materia de 
comunicación, es oportuno fijar candados que eviten en gran medida, la manipulación, coacción 
o compra del voto, mecanismo que muchas veces se da a través de la información que surge 
en el momento y directamente desde la casilla durante el proceso que conlleva el sufragio. 

Por ello, es importante, fijar reglas encaminadas a impedir la desacreditación de los distintos 
procesos electorales, que brinden tranquilidad y acrediten la secrecía y libertad durante la 
emisión del voto, y también aunado ello se puedan disminuir las formas en que los enemigos de 
la democracia empleen estrategias ilegales y oportunistas basadas en la necesidad de los 
ciudadanos para incidir en los resultados de la jornada electoral. 

En dicho marco, y por todo lo anterior expuesto, nos permitimos someter a consideración de 
esta Honorable Legislatura, la siguiente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.  SE REFORMA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 115 Y EL NUMERAL 1 

DEL ARTÍCULO 234 DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

PARA EL ESTADO DE DURANGO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

ARTÍCULO 115.- 

1. Son atribuciones de los Presidentes de las mesas directivas de casilla: 

I-V. … 

VI. Retirar de la casilla a cualquier persona que incurra en alteración grave del orden, impida la 
libre emisión del sufragio, viole el secreto del voto a través del uso de celular u otros medios 
tecnológicos de comunicación, realice actos que afecten la autenticidad del escrutinio y 
cómputo, intimide o ejerza violencia sobre los electores, los representantes de los partidos o de 
los miembros de la mesa directiva; 

VII-IX. … 

ARTÍCULO 234.- 

1. Una vez comprobado que el elector aparece en las listas nominales y que haya exhibido su 
credencial para votar con fotografía vigente, el Presidente le entregará las boletas de las 
elecciones para que libremente y en secreto marque en las boletas únicamente el espacio 
correspondiente al partido político por el que sufraga, o anote el nombre del candidato no 
registrado por el que desea emitir su voto, solicitándole no hacer uso del celular u otro 
medio tecnológico de comunicación durante el tiempo en que recibe las boletas y hasta 
que las deposita en la urna. 

2-5. … 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

Victoria de Durango, Durango, a 5 de noviembre de 2019. 

Dip. Francisco Javier Ibarra Jáquez 
 
 
 

Dip. Esteban Alejandro Villegas   
Villarreal 

Dip. Alicia Guadalupe Gamboa Martínez
 

 
 

  
Dip. Gabriela Hernández López Dip. Sonia Catalina Mercado Gallegos 

 
 

 

 

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO, ¿CON QUE OBJETO 

DIPUTADA? MUCHAS GRACIAS POR LA ACLARACION DIPUTADA, CON 

BASE AL ARTICULO 74, LA SESIÓN SE PUEDE LLEVAR A CABO CON 

SOLAMENTE UN SECRETARIO EN EL ARTICULO 74 DE NUESTRA LEY 

ORGÁNICA ESTÁ, SIN EMBARGO LE SOLICITAMOS POR FAVOR A LA 

DIPUTADA NANCY CAROLINA VAZQUEZ LUNA, SE HAGA BIEN A OCUPAR 

EL LUGAR DE LA SECRETARIA, EN ESTA MESA DIRECTIVA, TIENE LA 

PLABRA EL DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ, HASTA POR 

10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ: CON EL PERMISO DE 

LA MESA DIRECTIVA, ESTIMADAS Y ESTIMADOS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS, PUBLICO QUE NOS HONRA CON SU PRESENCIA EN LA 
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CASA DEL PUEBLO, LAS INSTITUCIONES ELECTORALES EN MÉXICO, 

HAN DESEMPEÑADO UN PAPEL DETERMINANTE EN EL PROCESO DEL 

CAMBIO POLÍTICO, LAS IRREGULARIDADES QUE SE MANIFIESTAN EN 

ACTOS DE MANIPULACIÓN, ACTOS DE MANIPULACIÓN DE LAS 

ELECCIONES Y QUE AFECTARON LA LEGALIDAD DEMOCRÁTICA HAN 

DISMINUIDO SUSTANCIALMENTE, GRACIAS A LA INTERVENCIÓN DE LAS 

AUTORIDADES ELECTORALES, LOS MECANISMOS EMPLEADOS HAN 

GIRADO EN DOS EJES, EL NORMATIVO Y EL INSTITUCIONAL, 

INSTRUMENTADOS MEDIANTE ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN DE LA 

CULTURA POLÍTICA Y MEDIOS COERCITIVOS QUE SANCIONAN LAS 

CONDUCTAS DE MANIPULACIÓN DEL VOTO, LA MANIPULACIÓN DEL 

VOTO, ES UN FENÓMENO VINCULADO A LA HISTORIA DE LAS 

ELECCIONES, ESTÁ LATENTE EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

ELECTORALES Y PUEDE INCIDIR SIGNIFICATIVAMENTE EN EL 

DESEMPEÑO Y LA CALIDAD DE LA DEMOCRACIA ELECTORAL, A PARTIR 

DE LA DÉCADA DE LOS NOVENTAS, LAS INSTITUCIONES ELECTORALES 

HAN DESEMPEÑADO UN PAPEL FUNDAMENTAL EN SUS ACCIONES EN 

CONTRA DEL FENÓMENO, A CIENCIA CIERTA PODEMOS AFIRMAR, QUE 

LAS GESTIONES EMPRENDIDAS PARA LA DISMINUCIÓN SUSTANCIAL DE 

LA MANIPULACIÓN DEL VOTO, HAN SIDO EFECTIVA, SIN EMBARGO 

TODAVÍA QUEDAN ASUNTOS PENDIENTES POR AFRONTAR, DESDE 

PRINCIPIOS DEL SIGLO 20, LA MANIPULACIÓN DEL VOTO ERA UN MEDIO 

QUE LOS PARTIDOS DE TODOS COLORES UTILIZABAN 

FRECUENTEMENTE, LAS ELECCIONES COMPETIDAS CONSTITUYERON 

UN PROCESO CARACTERIZADO POR CONTINUAS ACUSACIONES DE 
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FRAUDE, ASÍ COMO POR DENUNCIAS DE IRREGULARIDADES EN LA 

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ELECCIONES, AUNQUE NO 

EXISTEN DATOS QUE DETERMINEN LA MAGNITUD, EN LAS ACCIONES 

DE COMPRA Y COACCIÓN DEL VOTO QUE SE EJECUTAN, ES UN HECHO 

QUE EL FENÓMENO HA IDO A LA BAJA, UNA DE LAS RAZONES QUE 

EXPLICAN ESTA DISMINUCIÓN, SE ENCUENTRA EN LA EVOLUCIÓN DE 

LA DEMOCRACIA ELECTORAL, QUE SE PERCIBE EN UNA SOCIEDAD MÁS 

INFORMADA, CONSCIENTE Y PLURAL, LA CUAL PARTICIPA EN ASUNTOS 

PÚBLICOS Y TIENE DIVERSAS OPCIONES POLÍTICAS, EN LAS CUALES 

DEPOSITAR SU CONFIANZA DICHA EVOLUCIÓN, NO HUBIERA SIDO 

POSIBLE SIN EL BINOMIO EN EL QUE SE APRECIA CON MAYOR 

CLARIDAD EL DESEMPEÑO DE LAS INSTITUCIONES ELECTORALES, EN 

QUIENES DESCANSA LA RESPONSABILIDAD DE PREVENIR, FISCALIZAR 

Y SANCIONAR LOS ACTOS DE MANIPULACIÓN DEL VOTO, ENTRE 

OTROS, EL VOTO ES EL MOTOR QUE IMPULSA EL PROCESO DE 

REPRESENTACIÓN POLÍTICA, QUE SE CONSOLIDA MEDIANTE EL 

DERECHO DEL CIUDADANO A EXPRESAR SU PREFERENCIA 

PARTIDISTA, EN FUNCIÓN A ELLO, SE DEBE CUIDAR Y GARANTIZAR QUE 

EL DERECHO A EJERCERLO DE UNA MANERA LIBRE Y SECRETA NUNCA 

SEA TRANSGREDIDO, LOS INICIADORES CONSIDERAMOS QUE, EN 

FUNCIÓN AL AVANCES TECNOLÓGICOS EN MATERIA DE 

COMUNICACIÓN, ES OPORTUNO FIJAR CANDADOS QUE EVITEN EN 

GRAN MEDIDA LA MANIPULACIÓN, COACCIÓN O COMPRA DEL VOTO, 

MECANISMO QUE MUCHAS VECES SE DA A TRAVÉS DE LA 

INFORMACIÓN QUÉ SURGE EN EL MOMENTO Y DIRECTAMENTE DESDE 
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LA CASILLA DURANTE EL PROCESO QUE CONLLEVA EL SUFRAGIO, POR 

ELLO, ES IMPORTANTE FIJAR REGLAS ENCAMINADAS A IMPEDIR LA 

DESACREDITACIÓN DE LOS DISTINTOS PROCESOS ELECTORALES, QUE 

BRINDEN TRANQUILIDAD Y ACREDITEN LA SECRECÍA Y LIBERTAD 

DURANTE LA EMISIÓN DEL VOTO Y TAMBIÉN AUNADO ELLO, SE PUEDEN 

DISMINUIR LAS FORMAS EN QUE LOS ENEMIGOS DE LA DEMOCRACIA 

EMPLEEN ESTRATEGIAS ILEGALES Y OPORTUNISTAS, BASADAS EN LA 

NECESIDAD DE LOS CIUDADANOS, PARA INCIDIR EN LOS RESULTADOS 

DE LA JORNADA ELECTORAL, POR TODO ELLO, LA PRESENTE 

INICIATIVA BUSCA PREVENIR QUE SE VIOLE EL SECRETO DEL VOTO, 

SOLICITÁNDOLE AL CIUDADANO, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ROGÁNDOLE 

LA ATENCIÓN PARA ESTE RUBRO, ROGÁNDOLE LA ATENCIÓN PARA 

ESTE RUBRO A TODAS Y A TODOS LOS DIPUTADOS PRESENTES, 

SOLICITÁNDOLE AL CIUDADANO, NO HACER, GRACIAS, GRACIAS, NO 

HACER USO DEL CELULAR U OTRO MEDIO TECNOLÓGICO DE 

COMUNICACIÓN, DURANTE EL TIEMPO EN QUE SE RECIBEN LAS 

BOLETAS Y HASTA QUE LOS DEPOSITA EN LA URNA, YA QUE AL VIOLAR 

LA SECRECÍA, QUE ES UNA DE LAS PRINCIPALES Y MÁS IMPORTANTES 

CARACTERÍSTICAS DEL SUFRAGIO, POR LÓGICA SIMPLE, SE ESTARÍA 

ATENTANDO CONTRA LA LIBERTAD DE DECIDIR, PORQUE LOS 

DIPUTADOS DEBEMOS ESTAR PREOCUPADOS Y MÁS QUE ELLO 

OCUPADOS, POR GARANTIZAR QUE CUALQUIER PROCESO ELECTORAL, 

SEA REALMENTE UN EJERCICIO DEMOCRÁTICO, AMIGOS DIPUTADOS, 

NO DEJEMOS ESPACIOS VACÍOS QUE PUEDAN SER USADOS PARA LA 
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MANIPULACIÓN Y EL MAPACHEO ELECTORAL, TRABAJEMOS EN ESTOS 

TEMAS, TENEMOS EL TIEMPO NECESARIO PARA HACERLO Y CREO QUE 

TAMBIÉN TENEMOS TODOS LA VOLUNTAD QUE SE REQUIERE, POR 

ELLO LA FRACCIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, POR MI CONDUCTO EXPRESA, QUE AUN CUANDO ESTE 

MOMENTO, MIS QUERIDAS DISPUTADAS, NO ES TODAVÍA DELITO 

GRAVE, LA MANIPULACIÓN ELECTORAL, SI EN SU MOMENTO, LA CARTA 

MAGNA ES REFORMADA Y QUE REPERCUTA EN LAS LEYES LOCALES, 

SE APLIQUEN LAS SANCIONES NECESARIAS A QUIEN CORRESPONDA, 

CON LA ATENCIÓN, CON LA ACCIÓN Y SOBRE TODO CON LA 

CONCIENCIA DE LAS DIPUTADAS DE DURANGO Y DE LOS DIPUTADOS 

DE DURANGO, EN LOS QUE ME INCLUYO, ESPEREMOS NO VOLVER A 

VER ELECCIONES PARA QUE SEAN COMPRADOS LOS VOTOS DESPUÉS 

DE ENTREGARLE UNA FOTOGRAFÍA, UNA FOTOGRAFÍA A QUIÉN PAGA, 

POR CUENTA DE SU VOTO, ESO ES LAMENTABLE, DESTRUYE LA 

DEMOCRACIA, PERO MÁS QUE ESO, NO LE PERMITE AL CIUDADANO 

EJERCER SU DERECHO, POR ELLO UNA VEZ MÁS Y CON LA 

GENEROSIDAD DE USTEDES Y DE LA MESA DIRECTIVA, CIUDADANOS 

QUE ME ESCUCHAN, YA NO ES TIEMPO DE ANDARNOS PELEANDO 

DESPUÉS DE LA ELECCIÓN, ES TIEMPO DE PREVENIR DURANTE LOS 

TRES DÍAS ANTERIORES A LA ELECCIÓN, LAS COMPRAS, LAS COMPRAS 

INDISCRIMINADAS QUE SE HACEN DE LAS ELECCIONES, EL COLOR QUE 

LE PONGAN ESTÁN CON ESA TENTACIÓN, AZUL POR EJEMPLO 

TRICOLOR QUE TAMBIÉN TENEMOS QUE CRITICARNOS, MORENOS Y 

SOBRE TODO VERDES, FUNDAMENTALMENTE A CADA UNO O EL PT, 
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CUALQUIERA DE LOS PARTIDOS, SE DAN EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS, 

NO ES ACUSAR A NADIE, SI NO ES PREVENIR A TODOS, ES PREVENIR A 

TODOS Y POR LA ATENCIÓN, QUE YO AGRADEZCO A MIS AMIGOS 

DIPUTADOS, NO PARA ESCUCHAR AQUÍ LA PROPUESTA, SINO PARA 

QUE LE DEMOS A ESTA INICIATIVA PARA ADELANTE Y QUE LA 

DICTAMINADOS A FAVOR DE LA CIUDADANÍA, AMIGAS Y AMIGOS 

DIPUTADOS, LO HAGO CON FERVOR, LO SIENTO Y SÉ QUE USTEDES 

SIENTEN YA HAN VIVIDO LO MISMO, ES TIEMPO DE PONER UN ALTO EL 

MANIPULEO DE LAS ELECCIONES, ESTIMADA PRESIDENTA Y MESA 

DIRECTIVA, MUCHAS GRACIAS Y A TODOS, GRACIAS POR SU ATENCIÓN. 

 

PRESIDENTA: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA SEÑALADA 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN.   

 

PRESIDENTA: LA SIGUIENTE INICIATIVA, SE TURNA PARA LA SIGUIENTE 

SESIÓN. 

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DIA, Y EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ 

HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, 

ALEJANDRO JURADO FLORES Y NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 



       

                                                                                                                    
                                                                                SECRETARIA GENERAL 

      SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
                              SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO                 

     SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 

                                                                        05 DE NOVIEMBRE  DEL 2019 
                                                                                                   11:00 HORAS 

 

FECHA DE REV. 26/10/2017         NO. DE REV. 02            FOR SSP 03            
 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE 

REFORMAS Y ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

DURANGO, ASÍ COMO A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 

DURANGO, EN MATERIA DE EDUCACIÓN ECOLÓGICA, LA CUAL SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE 

SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 
 
Los suscritos, DIPUTADOS  Y DIPUTADAS, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVAN 
GURROLA VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ 
HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO 
AMADOR CASTRO, NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y 
OTNIEL GARCIA NAVARRO, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), integrantes de la LXVIII legislatura, en ejercicio de la 
facultad que  nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política del estado Libre 
y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Soberanía 
Popular la siguiente  Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene Reformas a diversos 
artículos de la Ley Orgánica de la Administración Publica  del Estado de Durango y a la Ley de 
Educación del Estado de Durango, en materia de educación ecológica, en base a la siguiente; 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

La organización de las Naciones Unidas, define el desarrollo sostenible la satisfacción de las 
necesidades de la generacion presente sin comprometer la capacidad de las generaciones 
futuras. Además de establecerlo como el principio rector para el desarrollo mundial a largo 
plazo. 

El desarrollo sostenible, se estructura en tres ejes, a fin de alcanzar de manera equilibrada, el 
desarrollo económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente. Siendo este 
último, el eje central de la presente iniciativa. 

Durante el desarrollo de la Cumbre para la Tierra, se establecio la Agenda 21, misma que 
nuestro país ha adoptado al ser parte de la ONU. Esta agenda tiene como finalidad, hacer 
conciencia sobre las repercusiones que tiene el comportamiento humano sobre el medio 
ambiente.  

En ella, se plasma la idea de que la humanidad se encuentra en un momento decisivo de su 
historia; al hacer referencia que como sociedad podemos continuar con las practicas actuales, 
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en donde se presenta un incremento en los índices de pobreza, hambre, enfermedades y 
analfabetismo, condiciones que ocasionan el deterioro de los ecosistemas y por ende de la 
colectividad, o bien, se puede cambiar el curso de las decisiones que nos han colocado en el 
panorama donde nos encontramos actualmente, mejorando así, las condiciones de vida, los 
ecosistemas, asegurando un escenario más seguro y más próspero.  

En ese mismo sentido, el 25 de septiembre de 2015, 193 países entre ellos México, 
suscribieron la agenda 2030 para el desarrollo Sostenible. Que tiene por objeto, poner fin a la 
pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia y hacer frente al cambio climático sin que 
nadie quede rezagado para el 2030.  

En los objetivos de la agenda 2030, se estable la urgencia de adoptar las medidas necesarias 
para combatir el cambio climático y sus efectos, así como la necesidad de la promoción del uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres, la lucha contra la desertificación y el detenimiento de 
la degradación de las tierras a fin de impedir la perdida de la diversidad biológica.  

Mientras que el programa de acción mundial para la educación para el desarrollo sostenible, 
implementado por la UNESCO, fue adoptado por la comunidad internacional, con el objetivo de 
reconocer la importancia de la educación para el desarrollo sostenible, misma que pretende 
ayudar a alcanzar los objetivos antes mencionados de la agenda 2030, a través de las 
siguientes acciones: 

 Reorientar la educación y el aprendizaje para que todos puedan adquirir conocimientos, 
habilidades, valores y actitudes que los empoderen y les permitan contribuir a un futuro 
sostenible.  

 Fortalecer la educación y el aprendizaje en todas las agendas, programas y actividades 
que promuevan el desarrollo sostenible. 

 

Por su parte en nuestro marco legal, se ha incluido la protección ambiental, al incorporar en su 
artículo 4° el derecho humano a contar con un medio ambiente adecuado, para que así, toda 
persona pueda contar con un desarrollo y bienestar pleno. Mientras que en el artículo 25, 
también de nuestra carta magna, se incorpora el concepto de desarrollo sostenible, con lo cual 
se establece la base constitucional de dicho desarrollo en nuestro país.  

De ahí surge la necesidad de entender la educación ambiental como un proceso destinado a la 
formación de una ciudadanía que forme valores, aclare conceptos y desarrolle las habilidades y 
las actitudes necesarias para una convivencia armónica entre los seres humanos, su cultura y 
su medio ambiente. 

Sin embargo, en el marco normativo que establece las bases para el acceso y el ejercicio de la 
educación de quienes resultan ser  los más beneficiados o, en su caso, los más perjudicados; 
es decir, las nuevas generaciones, mismas que se encuentran en pleno desarrollo escolar, 
personal, y profesional; no se encuentra establecido de manera expresa cuáles serán los 
medios para acceder y disfrutar de una educación ambiental, que aporte los conocimientos del 
panorama actual de nuestro medio ambiente, así como los retos y las acciones que deben ser 
emprendidas para cumplir con las metas establecidas en la legislación internacional.  

De ahí, podemos observar que en nuestra entidad enfrentamos grandes retos en cuanto a esta 
materia, pues resulta indispensable que se ejecuten a la brevedad acciones que permitan 
desarrollar un medio ambiente adecuado. Estas acciones deben ser trabajo conjunto entre 
gobierno, actores de la iniciativa privada y sociedad civil, mismas que van desde las 
adecuaciones pertinentes a nuestra legislación interna, campañas de concientización a través 
de los medios de comunicación y acciones que permitan contrarrestar el impacto que ha sufrido 
nuestro ecosistema.  
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En ese sentido, la SEMARNAT ha reconocido que en las entidades federativas es necesario 
realizar modificaciones a sus respectivos marcos legales a fin de actualizar el catálogo de 
objetivos, necesidades y acciones que habrán de emprenderse para lograr un desarrollo 
sostenible de acuerdo a los tratados internacionales que ha celebrado nuestro país en materia 
ecológica.  

Por eso, el objetivo de la presente iniciativa es realizar adiciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Publica y a la ley de Educación, ambas de nuestro estado, a fin de que la 
educación ambiental sea incorporada en los planes y programas de estudio de los niveles de 
educación básica de nuestra entidad, así , con la presente iniciativa, el Grupo Parlamentario de 
MORENA, además de cumplir con las disipaciones en la materia, también cumple su 
compromiso de ejecutar acciones comprendidas en la Agenda Legislativa Común, celebrada 
por la Honorable Sexagésima Legislatura, priorizando acciones que ayudan a lograr un pleno 
desarrollo para todas y todos los habitantes de nuestro estado.  

 

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

PRIMERO. – SE REFORMA LA FRACCION XXIV Y SE ADICIONA LA FRACCION XXXVI, 

RECORRIENDO LA SUBSECUENTE DEL ARTICULO 35 DE LA LEY ORGANICA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUEDAR DE LA 

SIGUIENTE MANERA:  

ARTICULO 35. … 

… 

… 

… 

I a la XXIII… 

XXIV.- Promover y coordinar programas de educación para la salud, de combate a la 

drogadicción, al alcoholismo y a otros problemas de salud social, en el marco de su 

competencia en coordinación con la Secretaría de Salud; 

XXV a la XXXV. … 

XXXVI.- Coordinarse con la Secretaria de Recursos Naturales y Medio Ambiente, a fin de 

generar los programas de educación ambiental, de forma integral e interdisciplinario en 

todos los niveles educativos, donde se involucre tanto a educandos como a docentes, en 

la identificación y resolución de problemas a través de la adquisición de conocimientos, 
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valores, actitudes y habilidades, de la ciencia ambiental para la toma de decisiones y la 

participación activa y organizada para el logro de un desarrollo sustentable.  

XXXVII. - Los demás que le fijen expresamente las leyes, reglamentos y otros ordenamientos 

jurídicos 

SEGUNDO. – SE REFORMA EL ARTICULO 9 EN SU FRACCION XVI; ASI COMO EL 

ARTICULO 93 Y EL ARTICULO 96 DE LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE 

DURANGO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

ARTÍCULO 9. … 

… 

I a la XV. … 

XVI. Inculcar los conceptos y principios fundamentales de la educación ambiental, el 
desarrollo sustentable, la prevención del cambio climático, fomentar el cuidado del agua, su uso 
y consumo responsables, así como la protección y conservación del medio ambiente como 
elementos esenciales para el desenvolvimiento armónico e integral del individuo y la sociedad. 
También se proporcionarán los elementos básicos de protección civil, mitigación y adaptación 
ante los efectos que representa el cambio climático y otros fenómenos naturales 

XVII a la XXV. … 

ARTÍCULO 93. La Educación Primaria contribuirá al desarrollo integral y armónico del 
educando, fortaleciendo su identidad individual y su integración plena a su familia, a la escuela 
y a la comunidad; fomentará en él, hábitos tendientes a la conservación y mejoramiento de su 
salud personal, así como los conceptos y principios fundamentales de la educación 
ambiental,  le proporcionará conocimientos básicos para el ejercicio de sus derechos y de sus 
deberes cívico-sociales; también motivará en el educando una actitud de aprendizaje 
permanente que lo prepare para el trabajo útil a sí mismo, a su familia, a su comunidad y al 
sistema social del que forma parte. Este nivel educativo debe tener una imagen de calidad en la 
que se refleje la función social de los profesores, la calidad en la acción educativa y la 
trascendencia del trabajo escolar. 

ARTICULO 96.- La Educación Secundaria fortalecerá el desarrollo integral del educando, 
continuará y profundizará la formación científica, humanística, física, artística, tecnológica, 
ambiental y para el trabajo productivo, adquirida en los niveles precedentes e inducirá la 
capacidad de observación, análisis y reflexión crítica, así como el desarrollo de facultades para 
adquirir conocimientos, habilidades y destrezas, así como la adquisición de valores que eleven 
la calidad moral de la sociedad. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. - El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

 

ARTICULO SEGUNDO. – El Ejecutivo Estatal, a través de las autoridades competentes, 

realizará las adecuaciones necesarias, a fin de ejecutar el presente decreto a partir del ciclo 

escolar 2020-2021.  
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ARTICULO TERCERO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 04 de Noviembre de 2019 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO 

 

NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

DIP. RAMON ROMAN VAZQUEZ 

 

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO ALEJANDRO JURADO 

FLORES, HASTA POR 10 MINUTOS. 
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DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y  COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, DEFINE EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE, COMO LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LA 

GENERACIÓN PRESENTE, SIN COMPROMETER LA CAPACIDAD DE LAS 

GENERACIONES FUTURAS, EL DESARROLLO SOSTENIBLE SE 

ESTRUCTURA EN TRES EJES A FIN DE ALCANZAR DE MANERA 

EQUILIBRADA EL DESARROLLO ECONÓMICO, EL DESARROLLO SOCIAL 

Y LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, SIENDO ESTE ÚLTIMO EL EJE 

CENTRAL DE LA PRESENTE INICIATIVA, DURANTE EL DESARROLLO DE 

LA CUMBRE PARA LA TIERRA SE ESTABLECIÓ LA AGENDA 21, MISMA 

QUE NUESTRO PAÍS ADOPTADO AL SER PARTE DE LA ONU, ESTA 

AGENDA TIENE COMO FINALIDAD HACER CONCIENCIA SOBRE LAS 

REPERCUSIONES QUE TIENE EL COMPORTAMIENTO HUMANO SOBRE 

EL MEDIO AMBIENTE, EN ELLA SE PLASMA LA IDEA DE QUE LA 

HUMANIDAD SE ENCUENTRA EN UN MOMENTO DECISIVO DE SU 

HISTORIA, AL HACER REFERENCIA, QUE COMO SOCIEDAD PODEMOS 

CONTINUAR CON LAS PRÁCTICAS ACTUALES EN DONDE SE PRESENTA 

UN INCREMENTO EN LOS ÍNDICES DE POBREZA, HAMBRE, 

ENFERMEDADES Y ANALFABETISMO, CONJUNTO DE CONDICIONES QUE 

OCASIONAN EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS Y POR ENDE DE LA 

COLECTIVIDAD O BIEN, SE PUEDE CAMBIAR EL CURSO DE LAS 

DECISIONES QUE NOS HAN COLOCADO EN EL PANORAMA DÓNDE NOS 

ENCONTRAMOS ACTUALMENTE, MEJORANDO ASÍ LAS CONDICIONES DE 

VIDA, LOS ECOSISTEMAS, ASEGURANDO UN ESCENARIO MÁS SEGURO 
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Y MÁS PRÓSPERO PARA LAS NUEVAS GENERACIONES, EN ESE MISMO 

SENTIDO EN EL 2015, 193 PAÍSES ENTRE ELLOS MÉXICO, 

SUSCRIBIERON LA AGENDA 2030 PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, 

QUE TIENE POR OBJETO PONER FIN A LA POBREZA, LUCHAR CONTRA 

LA DESIGUALDAD Y LA INJUSTICIA Y HACER FRENTE AL CAMBIO 

CLIMÁTICO, SIN QUE NADIE QUEDÉ REZAGADO PARA EL 2030, EN ESTA 

MISMA AGENDA SE ESTABLECEN LA URGENCIA DE ADOPTAR LAS 

MEDIDAS NECESARIAS, PARA COMBATIR EL CAMBIO CLIMÁTICO Y SUS 

EFECTOS ASÍ COMO LA NECESIDAD DE LA PROMOCIÓN DEL USO 

SOSTENIBLE DE LOS ECOSISTEMAS TERRESTRES, LA LUCHA CONTRA 

LA DESERTIFICACIÓN Y LA DEGRADACIÓN DE LAS TIERRAS, A FIN DE 

IMPEDIR LA PÉRDIDA DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA, POR SU PARTE DE 

NUESTRO MARCO CONSTITUCIONAL, SE HA INCLUIDO LA PROTECCIÓN 

AMBIENTAL AL INCORPORAR EN SU ARTÍCULO CUARTO, EL DERECHO 

HUMANO A CONTAR CON UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA QUE 

ASÍ, TODA PERSONA PUEDA CONTAR CON UN DESARROLLO Y 

BIENESTAR PLENO, MIENTRAS QUE EN EL ARTÍCULO 25, TAMBIÉN DE 

NUESTRA CARTA MAGNA, SE INCORPORA EL CONCEPTO DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE, CON LO CUAL SE ESTABLECE LA BASE 

CONSTITUCIONAL DE DICHO DESARROLLO PARA NUESTRO PAÍS, A 

PARTIR DE LO ANTERIOR SURGE LA NECESIDAD DE ENTENDER LA 

EDUCACIÓN AMBIENTAL, COMO UN PROCESO ENCARGADO DE LA 

FORMACIÓN DE UNA CIUDADANÍA QUE INTEGRE VALORES ACLARE 

CONCEPTOS, DESARROLLE HABILIDADES Y LAS ACTITUDES 

NECESARIAS PARA UNA CONVIVENCIA ARMÓNICA ENTRE LOS SERES 
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HUMANOS, SU CULTURA Y SU MEDIO AMBIENTE, SIN EMBARGO EN EL 

MARCO NORMATIVO QUE ESTABLECE LAS BASES PARA EL ACCESO Y 

EL EJERCICIO DE LA EDUCACIÓN DE QUIENES RESULTARAN SER LOS 

MÁS BENEFICIADOS O EN SU CASO LOS MÁS PERJUDICADOS, ES DECIR 

LAS NUEVAS GENERACIONES, NO SE ENCUENTRA ESTABLECIDO DE 

MANERA EXPRESA, ¿CUÁLES ERAN LOS MEDIOS PARA ACCEDER Y 

DISFRUTAR DE UNA EDUCACIÓN AMBIENTAL? QUE APORTE LOS 

CONOCIMIENTOS DEL PANORAMA ACTUAL DEL NUESTRO MEDIO 

AMBIENTE, ASÍ COMO LOS RETOS Y LAS ACCIONES QUE DEBEN SER 

EMPRENDIDAS PARA CUMPLIR CON LAS METAS ESTABLECIDAS EN LA 

LEGISLACIÓN INTERNACIONAL, DE AHÍ PODEMOS OBSERVAR QUE 

NUESTRA ENTIDAD ENFRENTAMOS GRANDES RETOS, EN CUANTO A 

ESTA MATERIA, PUES RESULTA INDISPENSABLE QUE SE EJECUTEN A 

LA BREVEDAD ACCIONES QUE PERMITAN DESARROLLAR UN MEDIO 

AMBIENTE ADECUADO, POR ESO EL OBJETIVO DE LA PRESENTE 

INICIATIVA, ES REALIZAR ADICIONES A LA LEY ORGÁNICA DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y A LA LEY DE EDUCACIÓN, AMBAS DE 

NUESTRO ESTADO, A FIN DE QUE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL SEA 

INCORPORADA EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DE LOS 

NIVELES DE EDUCACIÓN BÁSICA DE NUESTRA ENTIDAD, CON LA 

PRESENTE INICIATIVA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA, 

ADEMÁS DE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES INTERNACIONALES EN 

LA MATERIA, TAMBIÉN CUMPLE SU COMPROMISO DE EJECUTAR 

ACCIONES COMPRENDIDAS EN LA AGENDA LEGISLATIVA COMÚN, 

CELEBRADA POR LA HONORABLE SEXAGÉSIMA LEGISLATURA, 
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PRIORIZANDO ACCIONES Y AYUDAN A LOGRAR UN PLENO 

DESARROLLO PARA TODAS Y TODOS LOS HABITANTES NUESTRO 

ESTADO, ES CUÁNTO PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA SEÑALADA SE TURNA 

A LA COMISIÓN, ¿CON QUÉ OBJETO DIPUTADA? DIPUTADO ¿ACEPTA LA 

ADICIÓN? TAMBIÉN EL DIPUTADO GERARDO VILLARREAL Y TAMBIÉN SU 

SERVIDORA, POR FAVOR SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA, 

CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA 

 

PRESIDENTA: SE ADHIEREN LOS DIPUTADOS GERARDO VILLARREAL 

SOLÍS, CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA  Y GABRIELA 

HERNÁNDEZ LÓPEZ  

 

PRESIDENTA: CONTINUAMOS CON EL ORDEN DEL DÍA Y EN RAZÓN DE 

QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. 

DIPUTADOS PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVÁN GURROLA 

VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ 

HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR 

VALERO, PEDRO AMADOR CASTRO, OTNIEL GARCÍA NAVARRO, 

ALEJANDRO JURADO FLORES Y NANCI CAROLINA VÁSQUEZ LUNA, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), QUE CONTIENE 

REFORMA A UN SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 158 DEL CÓDIGO 

CIVIL DEL ESTADO DE DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA 
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EN LA GACETA PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS 

AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA LXVIII LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PRESENTES. 
 
 
Los suscritos, DIPUTADOS  Y DIPUTADAS, PABLO CESAR AGUILAR PALACIO, LUIS IVAN 
GURROLA VEGA, SANDRA LILIA AMAYA ROSALES, KAREN FERNANDA PÉREZ 
HERRERA, RAMÓN ROMÁN VÁZQUEZ, ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO, PEDRO 
AMADOR CASTRO, NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA, ALEJANDRO JURADO FLORES Y 
OTNIEL GARCIA NAVARRO integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), integrantes de la LXVIII legislatura, en ejercicio de la 
facultad que  nos confiere los artículos 78 fracción  I, de la Constitución Política del estado Libre 
y Soberano del Estado de Durango, y 178 fracción I, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Durango, nos permitimos someter a consideración de ésta Honorable Soberanía 
Popular la siguiente  Iniciativa con proyecto de Decreto que contiene Reformas a diversos 
artículos del Código Civil del Estado de Durango, en base a la siguiente; 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS  

El matrimonio ha sido estudiado y definido por diversos juristas reconocidos a nivel 

internacional, pero al hacer un compendio de las diferentes definiciones, podemos precisar al 

matrimonio como “la unión voluntaria libre de vicios de un hombre y una mujer para realizar la 

comunidad de vida, en la que ambos se procuran respeto, igualdad, asistencia y ayuda mutua; 

pudiendo o no procrear hijos de manera libre e informada sobre la base de la paternidad y 

maternidad responsables. 

En ese sentido, dentro del matrimonio los cónyuges tienen derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y espaciamiento de sus hijos. También, están 

obligados a vivir juntos en el domicilio conyugal, el cuál será definido por los mismos. En dicho 

domicilio los cónyuges disfrutarán de autoridad propia y consideraciones iguales. Dentro de las 

obligaciones que enmarca la legislación de la materia, se establece también que los cónyuges 

deberán favorecer financieramente al sustento del hogar, a su manutención y a la de los sus 

descendientes. De la misma forma el código civil dispone que los cónyuges podrán desempeñar 

cualquier actividad excepto las que dañen la moral de la familia o la estructura de ésta. También 

establece la capacidad con que cuentan los cónyuges mayores de edad para administrar, 

contratar o disponer de sus bienes.  

Una vez que enunciamos algunas de las obligaciones y derechos que emanan de la celebración 

del matrimonio, queda claro que si bien lo estipulado en el marco normativo crea la concepción 
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que los derechos se ejercen de una manera plena, la realidad es que en muchos casos se 

registran casos de violencia al interior del hogar. En ese sentido, la violencia intrafamiliar se 

define como “todo aquel acto de poder u omisión recurrente, dirigido a dominar, someter, 

agredir física, psico-emocional o socialmente a cualquier miembro de la familia. El eje central de 

la violencia es la necesidad de ejercer superioridad, dominio y control sobre otra persona y para 

lograrlo se ejerce agresión”. Existen diversas manifestaciones de violencia intrafamiliar, por 

ejemplo: pellizcos, jalones de cabello, bofetadas, aventar o romper objetos y menosprecio.  No 

obstante, cuando se está en presencia de violencia al interior del hogar, son altas las 

posibilidades de que se presenten actos de discriminación de género en contra de la mujer, 

entendiéndose esta como cualquier acción en la que un hombre o una mujer se encuentren en 

situación de desigualdad por pertenecer a un sexo u otro. Esta es la idea general, pero en la 

práctica se refiere esencialmente a la discriminación de la mujer en la sociedad; situación que 

está profundamente arraigada en la tradición, la historia y la cultura, incluso en las actividades 

religiosas. Por la naturaleza de la discriminación hacia las mujeres y en tanto se mantengan los 

roles sociales que se les asigna, es necesario examinar las leyes y su impacto en las mujeres 

ya que la aplicación igualitaria de una norma puede tener desventajas jurídicas que lejos de 

avanzar hacia la igualdad mantengan o agudicen la discriminación, es por eso que los estados 

deben tomar las medidas necesarias para que no se utilicen los contextos anteriormente 

mencionados como pretextos para justificar la vulneración del derecho de la mujer a la igualdad 

consagrados en la legislación interna y en los tratados internacionales de los que nuestro país 

es parte.  

Es importante puntualizar la igualdad de género, la Organización de las Naciones Unidas para 

la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) la define como “la igualdad de derechos, 

responsabilidades y oportunidades de las mujeres y hombres y las niñas y los niños”. De 

acuerdo a lo anterior, debemos dejar claro que la igualdad no significa que las mujeres y los 

hombres sean lo mismo, sino que los derechos, las responsabilidades y oportunidades no 

dependen del sexo con el que nacieron. La igualdad de género supone que se tengan en 

cuenta los intereses, las necesidades y las prioridades tanto de las mujeres como de los 

hombres, reconociéndose la diversidad de los diferentes grupos de mujeres y hombres. En ese 

sentido, nuestra Carta Magna reconoce la igualdad como Derecho humano, se encuentra 

consagrado en el artículo primero que a la letra enuncia: “… queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la 

condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, 

el estado civil o cualquier otra forma que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”  

De acuerdo a nuestra Constitución, los tratados internacionales celebrados por el Presidente de 

la Republica y que a su vez sean aprobados por el Senado; es necesario insistir que, un tratado 

que ha cumplido con los requisitos legales se coloca al mismo nivel de jerarquía de la 

constitución, por supuesto encima de Leyes Generales y Federales, así como de la Legislación 
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Local.  En ese sentido, nuestro país ha celebrado distintos tratados internacionales que tienen 

como finalidad la erradicación de la discriminación en contra de las mujeres, así como la 

igualdad entre todas y todos los mexicanos, circunstancia de la cual ha surgido la necesidad de 

realizar una armonización entre la legislación vigente internacional y nuestras leyes interiores, 

uno de estos tratados  es el Pacto Internacional de Derechos Civiles y políticos, que en el 

artículo tres a la letra establece: “los Estados partes en el presente Pacto se comprometen a 

garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos 

enunciados en el presente pacto”. Por esta razón, en la observación general núm. 28, que 

emana del artículo citado anteriormente, se asienta que los estados partes deben presentar 

información en cuanto al papel que efectivamente desempeñan las mujeres en la sociedad a fin 

de que el comité, que tutela el tratado en mención, pueda evaluar las medidas adoptadas, 

además de las adecuaciones que se hagan a la legislación interna, así como los logros 

obtenidos y las dificultades a las que se han enfrentado, además de las acciones emprendidas 

para superarlas.  

De igual forma, nuestro país también forma parte de la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer, el cual es considerado como el Tratado 

Internacional más importante que tiene como objetivo la erradicación de todas las formas de 

discriminación contra las mujeres y la igualdad de condiciones y oportunidades con el hombre. 

En la recomendación 21 que emana de dicho tratado, se establecen los derechos inalienables e 

imprescriptibles de la mujer. 7 

La presente iniciativa tiene como objeto hacer modificaciones al Código Civil de nuestro estado, 

con la intención de establecer que, en caso de presentarse violencia familiar dentro del domicilio 

conyugal, no subsistirá la obligación de establecer de común acuerdo el domicilio conyugal. 

Con las modificaciones propuestas se busca garantizar que el Estado mexicano cumpla con sus 

obligaciones internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres y niñas, así como 

garantizar una vida libre de violencia y discriminación para las mismas.  

Es por lo anteriormente expuesto que el Grupo parlamentario de MORENA, nos permitimos 

someter a consideración de esta Honorable Legislatura la siguiente iniciativa con;  

PROYECTO DE DECRETO 

 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 
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UNICO. – SE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 158 DEL CODIGO CIVIL 

DEL ESTADO DE DURANGO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA:  

ARTÍCULO 158. … 

 Se considera domicilio conyugal el lugar establecido de común acuerdo por los cónyuges y que 

sea en forma permanente, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y gozan de los 

mismos derechos y obligaciones. Tratándose de violencia familiar, no subsistirá esta 

obligación. 

… 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

 

ARTICULO PRIMERO. - El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango 

 

ARTICULO SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

decreto. 

Atentamente. 

Victoria de Durango, Durango, a 04 de noviembre de 2019. 

DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

 

DIP. LUIS IVAN GURROLA VEGA 

 

DIP. SANDRA LILIA AMAYA ROSALES 

 

DIP. KAREN FERNANDA PÉREZ HERRERA 

 

DIP. ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO 

 

DIP. PEDRO AMADOR CASTRO 

 

DIP. OTNIEL GARCIA NAVARRO 
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DIP. NANCY CAROLINA VÁZQUEZ LUNA 

 

DIP. RAMON ROMAN VAZQUEZ 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

 

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO PEDRO AMADOR 

CASTRO, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO PEDRO AMADOR CASTRO: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, MUY 

BUENOS DÍAS, BIENVENIDOS TODAS LAS PERSONAS QUE HOY NOS 

ACOMPAÑAN EN ESTE IMPORTANTE RECINTO QUE MUCHOS DE 

NOSOTROS LO HEMOS LLAMADO EL RECINTO DEL PUEBLO Y 

CONSIDERAMOS QUE ASÍ LO ES Y DESDE ESE PUNTO DE VISTA 

ESTAMOS DE ACUERDO, EL MATRIMONIO HA SIDO ESTUDIADO Y 

DEFINIDO POR DIVERSOS JURISTAS RECONOCIDOS A NIVEL 

INTERNACIONAL, PERO AL HACER UN COMPENDIO DE LAS DIFERENTES 

DEFINICIONES, PODEMOS PRECISAR AL MATRIMONIO COMO LA UNIÓN 

VOLUNTARIA LIBRE DE VICIOS, DE UNA MUJER, DE UN HOMBRE Y UNA 

MUJER PARA REALIZAR LA COMUNIDAD DE VIDA, EN LA QUE AMBOS SE 

PROCURAN RESPETO, IGUALDAD, ASISTENCIA Y AYUDA MUTUA, 

PUDIENDO O NO PROCREAR HIJOS DE MANERA LIBRE E INFORMADA 

SOBRE LA BASE DE LA PATERNIDAD Y MATERNIDAD RESPONSABLE, EN 

ESE SENTIDO DENTRO DEL MATRIMONIO, LOS CÓNYUGES ESTÁN 

OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS, EN EL DOMICILIO CONYUGAL, EL CUAL 
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SERÁ DEFINIDO POR ELLOS MISMOS, EN DICHO DOMICILIO LOS 

CÓNYUGES DISFRUTARÁN DE AUTORIDAD PROPIA Y 

CONSIDERACIONES IGUALES, DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE 

MARCA LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA, SE ESTABLECE TAMBIÉN QUE 

LOS CÓNYUGES DEBERÁN DE FAVORECER FINANCIERAMENTE AL 

SUSTENTO DEL HOGAR, A SU MANUTENCIÓN Y A LOS DE SUS 

DESCENDIENTES, UNA VEZ QUE ENUNCIAMOS ALGUNAS DE LAS 

OBLIGACIONES DERECHOS QUE EMANAN DE LA CELEBRACIÓN DEL 

MATRIMONIO, QUEDA CLARO QUE SÍ BIEN, LO ESTIPULADO EN EL 

MARCO NORMATIVO, CREA LA CONCEPCIÓN QUE LOS DERECHOS SE 

EJERCEN DE UNA MANERA PLENA, LA REALIDAD ES QUE MUCHOS 

CASOS SE REGISTRAN, EN MUCHOS CASOS SE REGISTRAN CASOS DE 

VIOLENCIA AL INTERIOR DEL HOGAR, DEBEMOS ENTENDER QUE EL EJE 

CENTRAL DE LA VIOLENCIA ES LA NECESIDAD DE EJERCER 

SUPERIORIDAD, DOMINIO Y CONTROL SOBRE LA OTRA PERSONA Y 

PARA LOGRAR EJERCER DICHA SITUACIÓN SE LLEGA A UN EXTREMO 

DE AGRESIÓN, EXISTEN DIVERSAS MANIFESTACIONES DE VIOLENCIA 

AL INTERIOR DEL HOGAR, POR EJEMPLO PELLIZCOS, JALONES DE 

CABELLO, BOFETADAS, AVENTAR POR ROMPER OBJETOS O LLEGAR AL 

GRADO DE MENOSPRECIO, NO OBSTANTE CUANDO SE ESTÁ EN 

PRESENCIA DE VIOLENCIA EN EL HOGAR, SON ALTAS LAS 

POSIBILIDADES DE QUE SE PRESENTEN ACTOS DE DISCRIMINACIÓN DE 

GÉNERO EN CONTRA DE LA MUJER, POR LA NATURALEZA DE LA 

DISCRIMINACIÓN HACIA LAS MUJERES Y EN TANTO SE MANTENGAN 

LOS ROLES SOCIALES QUE SE LE ASIGNAN, ES NECESARIO EXAMINAR 
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LAS LEYES Y SU IMPACTO EN LAS MUJERES, YA QUE LA APLICACIÓN DE 

UNA NORMA PUEDE TENER DESVENTAJAS JURÍDICAS, QUE LEJOS DE 

AVANZAR HACIA LA IGUALDAD, MANTENGAN O AGUDIZAN LA 

DISCRIMINACIÓN, ES POR ESO QUE LOS ESTADOS DEBEMOS DE 

TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS, PARA QUE NO SE UTILIZAN LOS 

CONCEPTOS ANTERIORMENTE MENCIONADOS, COMO UN PRETEXTO 

PARA JUSTIFICAR LA VULNERACIÓN DEL DERECHO DE LA MUJER A LA 

IGUALDAD CONSAGRADAS EN LAS LEGISLACIONES INTERNAS Y EN LOS 

TRATADOS INTERNACIONALES EN LEGISLACIÓN, TRATADOS 

INTERNACIONALES DE LOS QUE NUESTRO PAÍS ES PARTE, EN ESE 

SENTIDO NUESTRO PAÍS, UNA PARTE DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA 

ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA 

MUJER, EL CUAL ES CONSIDERADO COMO EL TRATADO 

INTERNACIONAL MÁS IMPORTANTE, COMO OBJETIVO DE LA 

ERRADICACIÓN DE LAS TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LAS MUJERES Y LA IGUALDAD DE CONDICIONES Y 

OPORTUNIDADES CON EL HOMBRE, EN ELLA SE ESTABLECEN LOS 

DERECHOS INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES DE LA MUJER, ES POR 

ESO QUE LA PRESENTE INICIATIVA TIENE COMO OBJETO HACER 

MODIFICACIONES AL CÓDIGO CIVIL DE NUESTRO ESTADO, CON LA 

INTENCIÓN DE ESTABLECER EN CASO DE PRESENTARSE VIOLENCIA 

FAMILIAR DENTRO DEL DOMICILIO CONYUGAL, NO SUBSISTIRÁ LA 

OBLIGACIÓN DE ESTABLECER DE COMÚN ACUERDO EL DOMICILIO 

CONYUGAL, CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS, SE BUSCA 

GARANTIZAR QUE NUESTRO ESTADO SE CUMPLA CON SUS 
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OBLIGACIONES INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS 

HUMANOS DE LAS MUJERES Y LAS NIÑAS, ASÍ COMO GARANTIZAR UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN PARA LAS MISMAS, ES 

CUÁNTO COMPAÑERA PRESIDENTA, LA INICIATIVA TOMAR ALGUNOS 

SEGUNDOS QUE ME CAEN POR AHÍ, PARA HACER LA SIGUIENTE 

REFLEXIÓN, PARECIERA SER QUE LA INICIATIVA ESTÉ FUERA SIMPLE, 

SIN NINGUNA TRASCENDENCIA, CON POCO PESO, PERO EN REALIDAD 

COINCIDIMOS Y ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE NO MÁS VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES Y ES NUESTRA OBLIGACIÓN ASÍ LO ENTIENDO 

YO, COMO LEGISLADORES, EN ESTE CONGRESO, EL SEGUIR CON LOS 

PROTOCOLOS, IRLE ADELANTANDO LOS PROTOCOLOS IMPORTANTES, 

PARA LA PROTECCIÓN DE TODAS LAS COMPAÑERAS Y EL DE TODAS 

LAS MUJERES DEL ESTADO DE DURANGO, MUCHAS GRACIAS 

COMPAÑERO. 

 

PRESIDENTA: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA SEÑALADA 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA.    

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMA AL ARTICULO 35 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO. 
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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y 

de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por los artículos 130, 183, 184, 

186, 187, 188, 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en 

los siguientes antecedentes y consideraciones que motivan la aprobación de la misma en los 

términos que se señalan.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 6 de agosto de 2019, el C. Dr. José Rosas Aispuro Torres remitió a esta Soberanía 

iniciativa de reforma al artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado a 

fin de adecuar las atribuciones de la Secretaría de Educación del Estado respecto a las 

modificaciones a la Constitución Federal y las leyes de la materia educativa.    

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Con fecha 15 de mayo de 2019 fue publicado en el Diario Oficial de la federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3o., 

31 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia educativa, en 

dicho decreto los artículos séptimo y octavo transitorio disponen lo siguiente: 

Séptimo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación 

secundaria correspondiente, a más tardar en un plazo de 120 días a partir de la publicación de 

este Decreto. 

Octavo. Las legislaturas de los Estados, en el ámbito de su competencia, tendrán el 

plazo de un año para armonizar el marco jurídico en la materia, conforme a este Decreto. 

Posteriormente con fecha 30 de septiembre del presente año fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley General de Educación, la Ley General del Sistema para la 

Carrera de las Maestras y los Maestros, la Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Mejora Continua de la Educación en 

las cuales se contienen diversas disposiciones que deben ser cumplidas por las Entidades 

Federativas. 

SEGUNDO.- La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango vigente, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango No. 51 de  fecha 24 de 

diciembre de 2000, mediante el Decreto 353 de la LXI Legislatura, esta Ley consigna en su 

artículo 35 las atribuciones correspondientes a la Secretaría de Educación del Estado de 

Durango, mismas que a la fecha no habían sido adecuadas conforme a las modificaciones 
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constitucionales del artículo 3 y la legislación estatal en materia educativa del 2013, ni conforme 

a las recientemente aprobadas del mismo artículo en el presente año. 

Que en efecto, con fecha 7 de febrero de 2013, fue aprobada la reforma de los artículos 3 en 

sus fracciones III, VII y VIII; y 73 fracción XXV, y se adiciona un párrafo tercero, un inciso d al 

párrafo segundo de la fracción II y una fracción IX al artículo 3 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos a través del Decreto que fuera publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de febrero de 2013.  

Que con el fin de incorporar al Sistema Educativo Estatal las reformas efectuadas a nivel 

Constitucional federal y legislación secundaria de referencia, el 6 de marzo de 2014, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, modificaciones que 

reformaron, adicionaron o derogaron diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado 

de Durango, para ajustar su contenido a los nuevos principios que integraban el Sistema 

Educativo Nacional.  

TERCERO.- Las modificaciones constitucionales señaladas líneas arriba consistieron 

básicamente en: 

 Se reformaron los párrafos primero y actual segundo, recorriéndose en su numeración 

para ser el cuarto, las fracciones II, inciso c), V, VI, párrafo primero y su inciso a), y IX. 

 Se adicionaron los párrafos segundo, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, decimo, 

décimo primero y décimo segundo, a la fracción II, los incisos e), f), g), h) e i) y la 

fracción X; y 

 Se derogaron el párrafo tercero, el inciso d) de la fracción II y la fracción III. 

 

Entre los cambios incorporados, el establecer que la admisión, promoción y reconocimiento de 

los trabajadores al servicio de la educación se regirán por la Ley Reglamentaria del Sistema 

para la Carrera de las Maestras y los Maestros, prevaleciendo siempre la rectoría del Estado. 

En el citado artículo 3, también se decreta que los maestros tendrán derecho de acceder a un 

sistema integral de formación, capacitación y actualización retroalimentado por evaluaciones 

diagnósticas, para cumplir los objetivos del Sistema Educativo Nacional. 

Con el objeto de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos del artículo 3, se crea el Sistema 

Nacional de Mejora Continua de la Educación, que estará compuesto por una Junta Directiva, 

un Consejo Técnico de Educación y un Consejo Ciudadano Honorifico, integrado por 

representantes de los sectores involucrados en materia educativa. 

Que por otra parte, el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), que 

derivado de la reforma educativa de 2013, tuvo como tarea principal evaluar la calidad, el 

desempeño y los resultados del Sistema Educativo Nacional en la educación preescolar, 
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primaria, secundaria y media superior, será sustituido por el organismo que se cree para tal 

efecto, con el objeto de incorporar la participación de todos los actores educativos, evaluando 

sin fines punitivos y de forma más abierta al sector educativo incluyendo a las autoridades. 

Entre las disposiciones contenidas en los artículos transitorios del Decreto: se abrogan la Ley 

General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la 

Educación y también se derogan las disposiciones contenidas en sus leyes secundarias y 

quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter general contrarias al 

Decreto en cuestión. 

Que en base a todo lo anterior, resulta imperiosa la modificación del artículo 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, el cual contiene las atribuciones 

de la Secretaria de Educación del Estado de Durango, lo que implicará llevar a cabo 

modificaciones en la estructura orgánica que no impactan en forma alguna en el techo 

presupuestario, a efecto de armonizar las atribuciones de la Secretaría con las reformas, 

adiciones y derogaciones a diversas disposiciones del artículo 3 en materia educativa, descritas 

en estos considerandos, actualizando asimismo las facultades sustantivas del Secretario del 

ramo. 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

ÚNICO.- Se reforma el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

de Durango, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 35. La Secretaría de Educación, tiene a su cargo la función educativa del Estado, 

estructurada en el Sistema Educativo Estatal, el cual forma parte del Sistema Educativo 

Nacional. 

 

Para el cumplimiento de las atribuciones que le competen, a la Secretaría de Educación del 

Estado de Durango le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

 

I. Instrumentar, dirigir y evaluar la política educativa, el desarrollo científico y tecnológico, 

tomando en cuenta los lineamientos generales de la autoridad educativa federal, los contenidos 

en el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Estatal de Desarrollo, así como los que establezca el 
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titular del Poder Ejecutivo del Estado y contribuir al fortalecimiento de las instituciones 

educativas públicas; 

 

II. Planear, organizar, desarrollar y vigilar que la prestación de servicios educativos, sea de 

excelencia, promoviendo el máximo logro del aprendizaje de los educandos para el desarrollo 

de su pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad, elevando 

la calidad de la educación en todos los niveles y grados, que garanticen el máximo logro en los   

aprendizajes y la convivencia de los educandos, dentro del marco  del   federalismo previsto en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a la distribución de la 

función social educativa; 

 

III. Planear, supervisar y evaluar el desarrollo ordenado del Sistema Educativo Estatal, en todos 

sus tipos y modalidades, de acuerdo con el Programa Sectorial de Educación Estatal, que 

desarrollará los lineamientos educativos del Plan Estatal de Desarrollo y se coordinará con las 

acciones previstas en el Programa Sectorial de Educación Federal; 

 

IV. Organizar y dirigir el Sistema Educativo Estatal con equidad e inclusión,  hacia objetivos que 

permitan el mejoramiento integral constante y eleven la calidad y la cobertura programada de la 

educación Inicial, Básica, Media Superior y Superior y eviten su rezago en relación con el 

sistema nacional, de acuerdo a la distribución de competencias en el marco del federalismo 

educativo, estableciendo la estructura orgánica y los mecanismos funcionales de coordinación y 

de concertación pertinentes, para la plena cobertura de los servicios educativos; 

 

V. Implementar los procesos de admisión, promoción y reconocimiento del personal docente, 

directivo o de supervisión en el Estado, de acuerdo a lo previsto por la Ley Reglamentaria del 

Sistema para la carrera de las maestras y los maestros; así como garantizar la capacitación y 

actualización del magisterio en el Estado, así como del personal directivo y de supervisión 

escolar, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo de competencias, así 

mismo garantizar la capacitación y formación continuas del magisterio en el estado, así como 

del personal directivo y de supervisión escolar, con el fin de contribuir a su profesionalización y 

al desarrollo de competencias docentes, incluidas las referidas al aprovechamiento de 

tecnologías de la información y comunicación; 

 

VI. Diseñar y aplicar en coordinación con la autoridad educativa federal las políticas y 

programas tendientes a hacer efectivo el derecho a la educación en el Estado; de manera laica, 

gratuita, incluyente, pertinente y de calidad, en todos los tipos, niveles y modalidades del 

Sistema Educativo Estatal, basado en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 

un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva; 
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VII. Presidir el Órgano de Gobierno de los organismos descentralizados y desconcentrados del 

Sector Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura y Deporte, así como   proponer al Titular del   

Poder   Ejecutivo del Estado de Durango, la creación, cancelación o modificación de dichos 

organismos conforme al procedimiento legal correspondiente, según sea pertinente, para el 

eficiente cumplimiento de los programas y proyectos de la Secretaría de Educación y del 

Sistema Educativo Estatal; 

 

VIII. Coordinar a los organismos descentralizados y órganos administrativos desconcentrados 

que conforme a su decreto de creación impartan educación Básica, Media Superior y Superior 

realizando el seguimiento y control para la correcta aplicación de los recursos que la Secretaría 

de Educación del Estado les transfiera; 

 

IX. Elaborar y proponer a la autoridad educativa federal, los contenidos   de los proyectos y 

programas educativos que contemplen la realidad y el contexto regional y local, para incluirse 

en los planes y programas de estudio con perspectiva de género y orientación integral para 

educación Inicial, Básica, Media Superior y Superior; 

 

X. Elevar el nivel académico y la capacidad de enseñanza del magisterio duranguense, 

mediante el establecimiento de políticas y programas, que permitan fortalecer el Sistema Estatal 

de Formación, Actualización, Capacitación y Superación Profesional para Profesores de 

Educación Inicial, Básica, Media Superior, Superior y de Formación Docente, o del Sistema que 

en su caso se cree para llevar a cabo dichos fines, de acuerdo a los lineamientos y perfiles 

generales que expida la Secretaría de Educación Pública y el organismo público dependiente 

del Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación; 

 

XI. Establecer sistemas de planeación, supervisión y evaluación pertinentes, así como impulsar 

el diseño de sistemas informáticos y tecnológicos, que eleven la calidad de la educación a cargo 

del Gobierno Estatal y de los particulares, en todos sus tipos, modalidades y niveles, con 

mecanismos de supervisión convenientes, de acuerdo con la Ley de Educación del Estado de 

Durango y demás disposiciones aplicables; 

 

XII. Otorgar, negar y revocar la autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios a los 

particulares, para impartir educación Inicial, Básica, Media Superior y Superior, de acuerdo con 

la normatividad aplicable y las disposiciones emitidas por la Secretaría de Educación Pública; 

 

XIII. Organizar y dirigir el Sistema Estatal para el Registro de Títulos y Expedición   de   Cédulas   

Profesionales, tanto   Estatal   como Federal, en coordinación con la Secretaría de   Educación 

Pública; 
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XIV. Otorgar permisos provisionales para el ejercicio profesional, expedir certificaciones y 

constancias de estudios previo pago de los derechos correspondientes; 

 

XV. Expedir constancias, certificaciones y acreditaciones de estudios, otorgar diplomas, títulos y 

grados académicos de las instituciones educativas del Sistema Educativo Estatal, conforme a 

las disposiciones legales aplicables; 

 

XVI. Otorgar mediante revalidación y equivalencia, validez a los estudios de Primaria, 

Secundaria, Normal, Media Superior y Superior y además para la formación de docentes de 

Educación Inicial, Básica y Media Superior, de acuerdo con los lineamientos generales que 

expida la autoridad educativa federal; 

 

XVII. Otorgar mediante revalidación, equivalencia y portabilidad, el reconocimiento a los 

estudios realizados dentro y fuera del Sistema Educativo Nacional de Educación Primaria, 

Secundaria, Normal, Media Superior y Superior, con base en la norma aplicable en esta 

materia; 

 

XVIII. Firmar los títulos profesionales que expidan las instituciones del Sistema Educativo 

Estatal, en los términos de la normatividad correspondiente; 

 

XIX. Llevar el registro y control de los profesionistas, en el Estado y organizar el servicio social 

profesional, vigilando el ejercicio de las profesiones, con el objeto de evitar el desempeño 

profesional sin los antecedentes académicos respectivos, de acuerdo con la legislación 

aplicable; 

 

XX. Realizar el registro de los colegios de profesionistas y de las instituciones educativas de los 

niveles Medio Superior y Superior, autorizadas para expedir títulos, diplomas y grados 

académicos, así como implementar los mecanismos necesarios para la prestación del servicio 

social estudiantil, con base a la legislación correspondiente; 

 

XXI. Celebrar y ejecutar los convenios de coordinación, respecto de las atribuciones 

concurrentes, los de colaboración en materia de educación, ciencia, tecnología e innovación 

que celebre el Estado con el Gobierno Federal y/o otras autoridades educativas de los estados, 

así como los que celebre con los municipios o con instituciones nacionales o extranjeras y 

organismos educativos internacionales; 

 

XXII. Promover y apoyar la innovación educativa, el conocimiento de las ciencias y 

humanidades, la enseñanza de las matemáticas, la lectoescritura, la literacidad, la historia, la 

geografía, el civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro 

país, las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes en especial la música, la 
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promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al 

medio ambiente, entre otras en el medio escolar la educación artística en el medio escolar, para 

propiciar el cambio hacia un proyecto educativo dinámico y de integración global participativa; 

 

XXIII. Informar al Congreso del Estado de Durango, si para ello es requerido, de la situación que 

guardan los asuntos de la Secretaría de Educación del Estado y del Sistema Educativo Estatal, 

y en su caso, sobre las iniciativas de Ley correspondientes a la materia educativa; 

 

XXIV. Impulsar la edición y distribución de obras científicas, históricas y literarias sobre temas 

de interés para el Estado, producir materiales didácticos distintos a los de texto gratuito, así 

como promover obras editoriales con la participación de intelectuales comprometidos con el 

desarrollo de la sociedad; 

 

XXV. Promover programas y contenidos relativos a la perspectiva de género y de integración 

social de personas con capacidades diferentes, con el objetivo de eliminar barreras para el 

aprendizaje y la participación social en la educación; 

 

XXVI. Asignar becas a educandos, pasantes y educadores, en los términos del Reglamento de 

Becas y demás normatividad aplicable; 

 

XXVII. Organizar y promover el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos 

de niñas, niños, adolescentes y jóvenes; así como llevar a cabo acciones tendientes al pleno 

desarrollo de la juventud y a su incorporación a las tareas estatales, estableciendo para ello 

sistemas de servicio social, centros de estudio, programas de recreación y de atención a los 

problemas de los jóvenes, así como crear y organizar para este fin sistemas de enseñanza 

especial para niños,  adolescentes y jóvenes que lo requieran; 

 

XXVIII. Promover y participar en actos cívicos escolares que fomenten el amor a la patria, el 

respeto a los símbolos patrios y a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la 

conciencia de la solidaridad internacional, en la independencia, en la justicia y la valoración de 

las tradiciones la conciencia de la nacionalidad y de la soberanía, el aprecio por la historia, los 

símbolos patrios, las instituciones nacionales y la valoración de las tradiciones y 

particularidades culturales del Estado, de acuerdo al calendario oficial; así como divulgar 

programas interinstitucionales que fomenten el amor a la patria; 

 

XIX. Celebrar convenios con empresas agrícolas, industriales, mineras o de cualquier otra clase 

de trabajo, para los efectos de lo establecido en el artículo 123, fracción XII párrafo tercero del 

apartado A) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y asumir la dirección 

administrativa de las escuelas establecidas; 
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XXX. Elaborar programas y realizar campañas de alfabetización, educación comunitaria, 

educación para adultos y otras modalidades educativas similares, para responder a la demanda 

educativa de los diversos grupos étnicos, marginales y migratorios, existentes en el Estado; 

 

XXXI. Estimular la disciplina del ejercicio físico y promover la enseñanza y la práctica del 

deporte en los educandos, así como inculcar la importancia de la actividad física en la salud; y 

su participación en torneos y justas deportivas estatales, nacionales e internacionales; 

 

XXXII. Promover, por conducto de los Consejos Escolares de Participación Social o su 

equivalente, la participación de la sociedad en actividades que tengan por objeto mejorar y 

fortalecer la calidad de la educación pública, así como ampliar la cobertura de los servicios 

educativos, de acuerdo con la normatividad aplicable. Asimismo impulsar por conducto de los 

Consejos Técnicos Escolares o el que se establezca en su caso, la formulación de programas 

de mejora continua que contemplen, de manera integral, la infraestructura, el equipamiento, el 

avance de los planes y programas educativos, la formación y practicas docentes, la carga 

administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño 

de las autoridades educativas y los contextos socioculturales; 

 

XXXIII. Emitir y formalizar los actos jurídicos que crean, modifican o extinguen derechos y 

obligaciones de los docentes de educación Inicial Básica y Media Superior, de conformidad con 

lo previsto en la Ley   Reglamentaria del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros; 

 

XXXIV. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de 

Educación Pública, la obtención y reasignación de fondos de aportaciones federales, así como 

de los recursos complementarios para cubrir el pago de servicios personales y gastos de 

operación derivados del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, a 

fin de fortalecer la gestión presupuestal educativa del Estado ante la Federación, de acuerdo a 

lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal; 

 

XXXV. Promover acciones de coordinación y difusión necesarias para la protección civil y la 

emergencia escolar, con el apoyo de los Consejos Escolares de Participación Social en la 

Educación o su equivalente; 

 

XXXVI. Conducir, en el ámbito de su competencia, las relaciones del Poder Ejecutivo con las 

autoridades educativas federales y municipales, con el Magisterio en el Estado, con 

instituciones especializadas en educación, con agrupaciones ciudadanas, organizaciones 

sociales y demás actores sociales en la materia; 
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 XXXVII. Inspeccionar y vigilar los procesos de titulación y obtención de grados académicos de 

las instituciones educativas públicas y particulares; 

XXXVIII. Ajustar el calendario escolar para cada ciclo lectivo de educación Inicial, Básica, 

Normal y demás para la formación de maestros de Educación Básica, de conformidad con la 

autoridad educativa federal; 

XXXIX. Coadyuvar en las actividades de capacitación, acompañamiento, monitoreo y 

evaluación de resultados de los programas federales educativos relacionados con las 

tecnologías de la información y comunicación, desarrollando sistemas y proyectos tendientes a 

lograr la excelencia educativa y elevar la calidad de los servicios en las escuelas; 

 

XL. Fomentar la lectura en todo el Estado, especialmente entre la niñez y la juventud, así como 

coadyuvar con la autoridad educativa federal en la creación de repositorios en bibliotecas, tanto 

físicas como digitales, dirigidos a fortalecer la identidad colectiva y acrecentar la memoria 

histórica y cultural nacional, regional, local y comunitaria; 

 

XLI. Promover y coordinar programas de combate a la drogadicción, tabaquismo, alcoholismo y 

otras adicciones, en el marco de su competencia en coordinación con la Secretaría de Salud; y 

 

XLII. Los demás que le fijen expresamente las leyes, reglamentos y otros ordenamientos 

jurídicos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERO.- El Reglamento Interior y el Manual de Organización de la Secretaría de Educación 

del Estado de Durango, deberán reformarse en lo conducente a más tardar en un plazo no 

mayor de 90 días naturales a partir de la publicación del presente Decreto en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Educación del Estado de Durango, contará con un plazo de 180 

días naturales a partir de la publicación del presente decreto, para emitir la normatividad 

correspondiente, a fin de implementar los procedimientos, métodos, directrices e instancias 

necesarias, derivadas de las modificaciones al artículo 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango, dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus 

Organismos Descentralizados. 
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QUINTO.- Los procedimientos administrativos iniciados por las autoridades correspondientes 

con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, serán concluidos conforme a las 

disposiciones aplicables a su inicio. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 4 

días del mes de noviembre de 2019. 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE 

CONTIENE REFORMAS AL ARTICULO 32 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE DURANGO. 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y 

de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por los artículos 130, 183, 184, 
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186, 187, 188, 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en 

los siguientes antecedentes y descripción de la iniciativa así como las consideraciones que 

motivan la aprobación de la misma en los términos que se señalan.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de octubre de 2018, las y los Diputados (as) Gabriela Hernández López, Esteban 

Alejandro Villegas Villarreal, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, Francisco Javier Ibarra 

Jáquez y Sonia Catalina Mercado Gallegos, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXVIII Legislatura, presentaron una serie de iniciativas en 

materia de mejora regulatoria, tocando a esta Comisión dictaminar lo respectivo a la Norma 

Orgánica de la Administración Pública del Estado.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

Los iniciadores sustentan su iniciativa al tenor de los siguientes motivos:  

La presente iniciativa forma parte de un paquete de propuestas que tiene como fin 

armonizar la legislación local con el nuevo paradigma normativo de mejora regulatoria, que 

deviene de la expedición y entrada en vigor de la Ley General de Mejora Regulatoria, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de mayo de 2018.  

Dicha ley supone un parteaguas jurídico en el ámbito de la mejora regulatoria, ya que 

logró articular y sistematizar un nuevo modelo funcional para la simplificación de trámites y 

servicios de aplicación en todo el país, lo que ha sido durante mucho tiempo una demanda de la 

sociedad civil en México. 

Así, el arquetipo normativo de ley general fue el instrumento definido por el legislador 

federal para ordenar el sistema, características y simplificación de la llamada tramitología en 

nuestro país, aprovechando las características de tal modelo normativo para buscar una 

coherencia en el ámbito de la mejora regulatoria a nivel nacional, y originando los sistemas 

necesarios para tal fin. 

El nuevo instrumento en comento, de orden público y de observancia general en toda la 

República, tiene por objeto, de acuerdo con su primer artículo, establecer los principios y las 

bases a los que deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, en materia de mejora regulatoria, fijando una serie de objetivos que van desde 

establecer la obligación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno, en el ámbito de su 

competencia, de implementar políticas públicas de mejora regulatoria para el perfeccionamiento 

de las Regulaciones y la simplificación de los Trámites y Servicios; hasta fijar la organización y 

el funcionamiento del Sistema Nacional de Mejora Regulatoria; la creación y el funcionamiento 

del Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, y el establecimiento de las 
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obligaciones de los Sujetos Obligados en tal materia para facilitar los Trámites y la obtención de 

Servicios.  

En términos generales, la mejora regulatoria no solamente constituye ya una condición 

esencial para el desarrollo y la competitividad de diversos sectores que funcionan como 

motores del desarrollo económico, sino que implica además un deber cardinal ante cada 

persona que inicia diversos procedimientos administrativos ante las dependencias y organismos 

de los diversos órdenes de gobierno así como un requerimiento necesario para asegurar la 

funcionalidad plena de la administración pública.  

En este contexto, es menester en Durango el aterrizaje legal de este nuevo paradigma 

nacional, considerando además que entre los artículos transitorios de la nueva ley destaca 

aquel que determina que “A partir de la entrada en vigor de la Ley General de Mejora 

Regulatoria, las entidades federativas contarán con un plazo de un año para adecuar sus leyes 

al contenido de dicha Ley...” (Artículo quinto transitorio), por lo que es necesario comenzar con 

dicho proceso de armonización normativa, que es el primer paso para la plena asimilación y 

aplicación práctica de este nuevo esquema de articulación, simplificación y coherencia en los 

trámites en nuestro estado y país. 

La presente iniciativa, en particular, propone fijar con claridad en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango que a la Secretaría de Desarrollo Económico le 

corresponde implementar los mecanismos y acciones de la política de mejora regulatoria 

necesarios, conforme a la Estrategia Nacional respectiva, y con base en los principios y 

disposiciones establecidos en la Ley General de Mejora Regulatoria y la legislación local 

conducente; a fin de lograr el perfeccionamiento de la regulación local y la simplificación de los 

trámites y servicios; introduciendo en esta nueva fracción del artículo 32 el concepto de la 

nueva ley general, dado su carácter de ordenador normativo nacional de la materia, así como a 

la Estrategia Nacional de Mejora Regulatoria, que resulta cardinal en el ámbito descrito. 

Por todo lo anterior, y en reconocimiento de la valía de los principios introducidos por la 

nueva disposición general, —y que contemplan desde la “seguridad jurídica que propicie la 

certidumbre de derechos y obligaciones”; “coherencia y armonización de las disposiciones que 

integran el marco regulatorio nacional”; “simplificación, mejora y no duplicidad en la emisión de 

Regulaciones, Trámites y Servicios”; y “fomento a la competitividad y el empleo”—………. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. – Con fecha 6 de junio del presente año, fue publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el decreto número 45 por medio del cual se expidió la Ley de Mejora 

Regulatoria del Estado de Durango, dicha norma entro en vigor al haberse publicado en el 

citado medio oficial de difusión el decreto de reforma constitucional 97 expedido por la LXVIII 

Legislatura.   
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En la citada reforma constitucional se precisaron obligaciones para los entes públicos locales, 

por ejemplo:  

TERCERO.- El Congreso del Estado, en un plazo de 180 días a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto deberá emitir o en su caso adecuar la legislación que corresponda a 

fin de dar cumplimiento al presente decreto.  

Es en este sentido que se inscribe el presente dictamen, con lo cual estaremos cumpliendo el 

mandato del Poder Revisor de la Constitución. 

SEGUNDO.- En la recién expedida Ley de Mejora Regulatoria del Estado se estableció lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 19.- La Comisión Estatal es un órgano administrativo desconcentrado de la 

Secretaría de Desarrollo Económico con autonomía técnica y operativa, la cual tiene como 

objetivo desarrollar, implementar, dirigir y promover la política de mejora regulatoria en el 

Estado, a través de la mejora de las Regulaciones y la Simplificación de Trámites y Servicios; 

así como la transparencia en la elaboración y aplicación de los mismos, procurando que estos 

generen beneficios superiores a sus costos y el máximo beneficio para la sociedad. 

Visto el anterior dispositivo legal y analizada la iniciativa que motiva el presente dictamen, 

resulta clara la procedencia de la misma pero realizando un ajuste con el objetivo de precisar 

que será a través del área competente por medio de la cual la Secretaría de Desarrollo 

Económico desarrollará las tareas en la materia de mejora regulatoria.  

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

UNICO. – Se reforma la fracción XLVII, pasando la actual fracción XLVII a ser XLVIII del artículo 

32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 32. -----------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

I a XLVI.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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XLVII. A través del área que corresponda, implementar los mecanismos y acciones de la política 

de mejora regulatoria conforme a los principios y disposiciones establecidos en las leyes de la 

materia; y  

XLVIII. Las demás que señalen las leyes y reglamentos vigentes en el Estado.  

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 4 

días del mes de noviembre de 2019. 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE 
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CONTIENE ADICIÓN A UN ARTICULO 63 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa de reformas a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por los artículos 130, 183, 184, 

186, 187, 188, 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos 

presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en 

los siguientes antecedentes y descripción de la iniciativa así como las consideraciones que 

motivan la aprobación de la misma en los términos que se señalan.  

ANTECEDENTES 

Con fecha 7 de mayo del año en curso, la C. Diputada Sandra Lilia Amaya Rosales presento 

una propuesta de adición a la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin de incluir 

como falta administrativa grave el hostigamiento sexual.    

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

La iniciadora sustenta su iniciativa al tenor de los siguientes motivos:   

Cotidianamente las mujeres sufren de diversas formas de violencia, que además, 

implica su discriminación para ejercer en forma igualitaria, los derechos que le otorga la 

Constitución Federal, las Leyes Federales y estatales, así como los no pocos instrumentos 

internacionales ratificados por nuestro país en la materia.  

Cuando una mujer ingresa al mercado laboral, se enfrenta a condiciones desiguales 

frente a los varones, a acciones que constituyen violencia laboral, tales como la negativa a la 

contratación por el estado de gravidez, bajos salarios, violación de su intimidad o falta de 

acceso a mejores cargos. 

Sin duda, unas de las formas de violencia más deleznables que se dan en el entorno 

laboral, son el hostigamiento y el acoso sexual, fenómenos que siguen presentes de manera 

sistemática en México, como lo indican datos proporcionados por el INEGI, ya que según este 

instituto, el 26.6% de las mujeres que trabajan o trabajaron alguna vez, ha experimentado algún 

acto violento, principalmente de tipo sexual y de discriminación por razones de género o por 

embarazo.  
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Diez entidades están por encima de la media nacional, en acoso sexual y varias 

agresiones en su contra y son: Ciudad de México, Estado de México, Jalisco, Aguascalientes, 

Querétaro, Chihuahua, Yucatán, Durango, Coahuila de Zaragoza y Baja California. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 1°, reconoce la 

igualdad entre todas las personas, sin distinción de sexo.  

El Artículo 11 de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer, establece que “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de 

asegurar a la mujer, en condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos”.  

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer, en su artículo, menciona: Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la 

violencia física, sexual y psicológica:  

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio que la 

mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  

b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 

comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, prostitución forzada, 

secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 

establecimientos de salud o cualquier otro lugar (…). 

El artículo 7 de ese mismo instrumento obliga a los Estados partes a condenar todas las 

formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y 

sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. Asimismo, a 

incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sea necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 

adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso.  

En el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

en principio, la igualdad jurídica entre mujeres y hombres y en el artículo 5° se establece que "a 

ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos". 

El artículo 10 de La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia describe la violencia laboral como aquella que se ejerce por las personas que tienen 

un vínculo laboral con la víctima, "independientemente de la relación jerárquica, consistente en 

un acto o una omisión en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y 

seguridad de la víctima, e impide su desarrollo y atenta contra la igualdad". Esta modalidad de 

violencia, también incluye el acoso o el hostigamiento sexual. 
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Desde luego que en el ámbito de la administración pública, es en forma especial donde 

se presentan el hostigamiento y el acoso sexual, ya que en este medio existe una constante 

relación de subordinación y se ejercen aspectos de poder entre la estructura administrativa de 

las instituciones.  

En tal sentido, consideramos necesario adiciona la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para que dichas conductas sean sancionadas administrativamente, en ejercicio 

de la facultad que tienen las legislaturas locales de iniciar leyes o reformas de carácter general 

y federal, conferida por el Artículo 71 de la Carta Magna, específicamente en la fracción III, y así 

aprobar que este Congreso del Estado de Durango, haga suya la presente iniciativa para ser 

presentada ante el Congreso General. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. – La violencia contra las mujeres encuentra muchas formas de expresarse y de 

manifestarse. Así como hay muchos tipos de violencia (violencia física, emocional, psicológica, 

sexual, económica, laboral, política, etcétera); también tiene muchos espacios y formas de 

manifestarse.  

El tener presente tanto los tipos de violencia como las formas de manifestación de la misma es 

importante puesto que, además de visibilizarla, permite que la concienciación de pie a la 

creación de estrategias, de políticas públicas, de leyes y programas que eventualmente 

permitan –además de prevenirla y atenderla– erradicarla completamente. 

El acoso es, evidentemente, una forma de violencia. Evidencia un desbalance de poder en el 

que una persona amedrenta de alguna forma a otra. Por acoso nos referimos al maltrato 

psicológico, verbal o físico; directa o indirectamente, cuyo objetivo es reiterar el poder que se 

tiene sobre la persona a quien se acosa.  

Tiene también muchas formas de expresión y no necesariamente está dirigido siempre contra 

las mujeres. Sin embargo, nos referimos en este caso a un tipo específico: el acoso sexual en la 

vía pública, mismo que es una forma de violencia de género contra las mujeres y comprende 

cualquier acto llevado a cabo en un espacio público que sea no consensado y amenazador, 

motivado principalmente por el sexo o el género percibido de la persona acosada. 

El acoso sexual, sobre todo en lugares públicos, es un fenómeno que, a pesar de ser una 

agresión directa en contra de a quien se dirige, se ha normalizado hasta el punto de sorprender 

la denuncia del mismo. Es un comportamiento que, más que invisible, es común en las 

interacciones cotidianas y afecta la vida de la mayoría de las mujeres en nuestro país. 

SEGUNDO.- El derecho a una vida libre de violencia incluye el ser libre de toda forma de 

discriminación, y el derecho de las personas, en específico de la mujer, a ser valoradas y 
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educadas libres de patrones estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 

basadas en conceptos de inferioridad o subordinación conforme a la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención 

de Belém do Pará”, de 1995. 

Asimismo, la violencia se constituye en una forma de discriminación al entender como causal al 

sexo y la necesidad de modificar patrones socio culturales como los que excluyen a las 

personas y, en particular, a la mujer con motivos de género y sexo, de acuerdo con la 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW), de 1979 y la Observación CEDAW GR28, sobre el artículo 2, párr. 19. 

Entre los principios y derechos fundamentales en el trabajo se encuentran: “La eliminación de la 

discriminación en materia de empleo y ocupación”, como dispone la Conferencia Internacional 

del Trabajo en la Declaración de la Organización Internacional del Trabajo relativa a los 

principios y derechos fundados en el trabajo, por lo que al provocarla con índole sexual se 

incurre en violencia de tipo laboral y sexual. 

TERCERO.-  Por ello, la presente Iniciativa impulsa la promoción de condiciones normativas en 

el ámbito laboral que eviten, prevengan y atiendan el acoso y hostigamiento sexual, a fin de que 

coadyuvar a la erradicación de este tipo de conductas que llegan a padecer muchas personas, 

particularmente, dentro de la "cultura organizacional", donde ha sido recurrente que en los 

espacios de trabajo se minimice y tolere esas situaciones, en grave detrimento de los derechos 

y de las oportunidades de permanencia y desarrollo en el trabajo, contra hombres y mujeres, 

pero, principalmente, contra las mujeres; es decir, pretendemos combatir estas expresiones 

comunes y permitidas de violencia de género. 

Lo primordial con esta propuesta es auxiliar a lograr la confianza de las mujeres, y de la 

sociedad en su conjunto, de saber que cuentan con en el marco jurídico que les respalde, en 

caso de ser necesario ante una desagradable situación que se presente en su centro de trabajo.  

Es por eso que debemos de crear las condiciones necesarias para que la voz de las personas 

afectadas por conductas tipificadas como acoso y hostigamiento sexual sean escuchadas, así 

como saberse respaldadas por el marco jurídico y espacios específicos, viables y sumamente 

aplicables para su apoyo. 

A fin de reforzar los motivos de presentación de esta iniciativa, citamos lo señalado por la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos en cuanto al grado de importancia de proteger la 

dignidad humana, se cita: 

¿CUÁLES SON LOS DERECHOS HUMANOS QUE SE VIOLENTAN CON EL 

HOSTIGAMIENTO O ACOSO SEXUAL Y POR QUÉ? 
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El derecho a la vida. Porque un hostigamiento o acoso sexual que generen una crisis 

psicológica o un trastorno mental pueden conducir a un suicidio, y porque una afectación a la 

integridad física o psicológica pueden resultar en la alteración de la salud que ponga en riesgo 

la vida. El derecho a la integridad física y psicológica. Porque ambas conductas pueden causar 

alteraciones a la naturaleza corpórea y mental.  

La libertad sexual. Porque la libertad implica la decisión del desarrollo o no de una actividad, sin 

presión o influencias para realizarla, como la sexual. 

El libre desarrollo de la personalidad. El concepto de la vida privada engloba aspectos como la 

identidad física y social que incluyen la autonomía y desarrollo personal, así como el derecho a 

establecer y desarrollar relaciones con otros. Cuando una persona es hostigada o acosada 

sexualmente se limita o se impide.  

El acceso a una vida libre de violencia. Porque existen factores de discriminación hacia ciertos 

grupos de mujeres interseccionados con el sexo, tales como: la raza, el origen étnico, el origen 

nacional, la capacidad, la clase. 

La prohibición de la discriminación. Porque el hostigamiento y el acoso sexual constituyen una 

forma de discriminación.  

El trato digno. Porque ambas conductas desconocen a la víctima como persona con derechos 

humanos y por lo tanto la cosifican y la maltratan.  

El derecho al trabajo. Porque ambas conductas ponen en riesgo la conservación y estabilidad 

del trabajo si la víctima rechaza las propuestas o pretensiones del hostigador o acosador. 

El medio ambiente laboral sano. Porque la propia asistencia a prestar los servicios laborales en 

un ambiente o condiciones de trabajo viciados por factores psicológicos que ocasionan, entre 

otras afectaciones estrés u otros trastornos psicológicos o mentales, constituye un medio 

ambiente laboral insalubre que termina afectando el derecho a la salud.  

Las condiciones justas de trabajo. El desarrollo de un trabajo en un ambiente o condiciones de 

trabajo no sanas afectan el derecho a la salud y el derecho al trabajo.  

La igualdad ante la ley. Cuando el hostigamiento o el acoso sexual está dirigido a ciertos grupos 

de personas como mujeres, comunidad LGBTTTI u otros, son discriminados y por lo tanto 

colocados en una desigualdad anti-jurídica.  

El nivel de vida adecuado. Con ambas conductas se pone en riesgo el trabajo y con esto la 

obtención de ingreso para conseguir otros satisfactores, entre ellos, los que constituyen el nivel 

de vida adecuado al coartar su acceso. 
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Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la 

iniciativa cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de 

esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el 

siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 

 

UNICO. – Se adiciona un artículo 63 Bis, a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, para quedar como sigue: 

Artículo 63 Bis.- Cometerá hostigamiento sexual el servidor público que en el ejercicio del 

poder, en una relación de subordinación real de la víctima frente al agresor, exprese conductas 

verbales, físicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotación lasciva.  

Cometerá acoso sexual el servidor público que realice las conductas descritas en el párrafo 

anterior, aún sin existir la subordinación, pero existe un ejercicio abusivo del poder que conlleva 

a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima, independientemente de que se realice 

en uno o varios eventos. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 

decreto. 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 4 

días del mes de noviembre de 2019. 

 

COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 
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DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL 

 

PRESIDENTA: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA, CINTHYA 

LETICIA MARTELL NEVÁREZ Y MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA, 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, QUE CONTIENE REFORMA Y ADICIÓN DE LA FRACCIÓN III AL 

ARTICULO 271 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, LA CUAL SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA, EN ESTE SENTIDO PREGUNTO A LOS AUTORES SI 

DESEAN AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA. 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTES.- 
 

Los que suscriben RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO,  CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ 

ESPINOZA, CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ y MARIO ALFONSO DELGADO 

MENDOZA,  Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo en la LXVIII 

legislatura del H. Congreso del Estado de Durango; en ejercicio de la facultad que nos confiere 

lo dispuesto por los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango; 178 Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, 

nos permitimos someter a consideración de este Honorable Pleno, la siguiente: INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMA Y ADICIÓN A LA FRACCIÓN 
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III DEL ARTICULO 271 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde principios de la década de los 90, las dinámicas de mercado que el modelo neoliberal ha 

incorporado en la gestión, organización y planificación de las ciudades han puesto en riesgo la 

subsistencia del espacio público verde.  

La escala que reviste el espacio público para la sociedad ha permitido su incorporación en los 

debates que modulan los estudios urbanos críticos en torno a los conflictos sociales, 

económicos y políticos generados por el neoliberalismo, así como sus repercusiones en el 

territorio urbano.  

Desde hace casi 30 años, el contexto urbano diverso y fraccionado que ha trazado la fase 

neoliberal ha gozado de implicaciones sobre los espacios verdes públicos de las ciudades, ha 

ocasionado conflictos entre la naturaleza pública que los constituye y el interés por establecer 

las condiciones de acumulación del capital a partir del usufructo del suelo urbano, en beneficio 

de la clase capitalista rapaz.  

Esto ha sobrellevado a subordinar el uso y disfrute de los espacios públicos verdes a las 

razones del capital, favoreciendo el interés privativo y particular por encima del general, es 

decir, dejando de lado el beneficio de los duranguenses.  

Según el organismo internacional Greenpeace, menciona que en México existe una débil 

legislación de protección del medio ambiente, la cual promueve la negligencia en el 

cumplimiento del cuidado del medio ambiente. 

En ese orden de ideas, la mercantilización del desarrollo urbano y las transformaciones del 

espacio público verde a través del proceso de neoliberalización supone que, además del 

desmantelamiento de las instituciones estatales y la liberalización de los mercados financieros, 

el modelo neoliberal acarrea otros cambios sustantivos en la esfera socio-espacial de nuestra 

ciudad.  

Las implicaciones generadas por los procesos de neoliberalización se han plasmado en las 

estructuras económicas, sociales y territoriales de las capitales, lo cual sucede porque la ciudad 

y su espacio urbano ha pasado a convertirse en el lugar idóneo para la extracción de plusvalía y 

la generación de condiciones para la acumulación del capital. 

Por ejemplo el parque Sahuatoba que es una parte principal del área verde existente en la 

ciudad de Durango, así como uno de los principales pulmones, el cual desde su decreto como 

espacio público a la fecha este ya ha perdido casi el  50% de su superficie original destinada 

para vegetación y todo es debido a que  se ubicaron escuelas, instituciones de gobierno, 

museos, calles, bares y la construcción ilegal de un restaurante, que gracias a la acción 
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conjunta de los duranguenses y los Regidores del Partido del Trabajo, dicho restaurante fue 

clausurado. 

De la misma manera es suficiente salir a la calle en cualquier rumbo y ver, por ejemplo, el 

abandono de las áreas verdes de parques, plazas, jardines y muy en especial el arbolado y 

jardinería de los camellones viales que cumplen con una función de pequeños ‘pulmones’ 

generadores de oxígeno y aire limpio en una ciudad como Durango, que sufre un alto déficit de 

áreas verdes arboladas, de menos de 3 metros cuadrados (3m2) por habitante cuando la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) define que se requieren cuando menos 9m2 por 

persona para conservar la sanidad física y mental,  

“No se puede ‘tapar el sol con un dedo’ y esconder o ignorar este problema urbano, ecológico y 

de salud pública. Basta salir y percatarse que todos los camellones (por lo menos en la capital) 

guardan un estado deplorable”. 

El poco pasto con que cuentan es maleza, son grandes las áreas áridas y deforestadas, 

abundan los árboles muertos y se percibe un mal aspecto por la dejadez en que se encuentran 

por parte de la autoridad encargada. 

 

No obstante, constitucionalmente, este servicio público es responsabilidad del Municipio, es 

decir, de servidores públicos municipales, de acuerdo con el Artículo 115 numeral III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Sin embargo, un caso concreto en el municipio de Durango, desde hace varias administraciones 

municipales priístas y panistas las áreas verdes de camellones se encuentran olvidadas o 

simplemente han sido transformadas en bares o centros comerciales. 

Y a 50 días de tomar posesión el nuevo presidente del Municipio de la capital, nos percatamos 

que los camellones de las principales avenidas se encuentran en un pésimo estado, durante 

este tiempo no se ha regado los árboles y plantas, en algunos ya solo existe arbolado seco, 

maleza y grandes círculos áridos de tierra en lugar de pasto. 

La crisis del cambio climática está llegando a un punto sin retorno, lo que hagamos o dejemos 

de hacer hoy nos afectara a nosotros, a nuestros hijos, familia y a las futuras generaciones, de 

la misma manera muchos de los que estamos aquí nos estaremos preguntando; porque no 

hicimos algo cuando aún podíamos hacerlo, cuestionamientos que son realizados por la 

activista sueca Greta Thunberg al advertir que tenemos la fórmula para evitar la extinción 

masiva que estamos provocando en el planeta. 

Entonces porque seguimos destruyendo las pocas áreas verdes con las que contamos, no es 

porque a la gente no les importe; si no todo lo contrario, es porque las personas y en el caso 

más específico, los servidores públicos que están en condiciones de hacer algo, únicamente 
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velan por el interés personal, buscando hacer negocios al amparo del poder público, dejando a 

un lado las necesidades de los demás.  

Con   la   presente   Iniciativa   de   Decreto   se   propone, establecer Penas más altas en 

contra de aquellas personas que en su calidad de servidores públicos ordene o por sí; 

desmonte o destruya la vegetación natural; corte, arranque, derribe o tale árboles, realice 

aprovechamiento de recursos forestales o haga cambios de uso de suelo en suelos de 

conservación, áreas naturales protegidas o áreas verdes en suelo urbano; o abandone y/o deje 

secar las áreas verdes a su cargo. 

Por lo anteriormente expuesto nos permitimos someter a consideración la presente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango; en ejercicio de la 

facultad que nos confiere lo dispuesto por los artículos 79 y 82 la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango; 178 Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Durango, decreta: 

 

ARTÍCULO ÚNICO. – SE REFORMA Y ADICIONA AL ARTICULO 271 LA FRACCIÓN III DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, para quedar 
como sigue: 

Artículo 271. Se le impondrán de tres a nueve años de prisión y multa de doscientas dieciséis a 
seiscientas cuarenta y ocho veces la unidad de Medida y Actualización, al que: 

I. […] 
II.  […] 
III. Al servidor público que ordene o por sí; desmonte o destruya la vegetación 

natural; corte, arranque, derribe o tale árboles, realice aprovechamiento de 

recursos forestales o haga cambios de uso de suelo en suelos de 

conservación, áreas naturales protegidas o áreas verdes en suelo urbano; o 

abandone y/o deje secar las áreas verdes a su cargo. 

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 
ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 04 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
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DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

 

DIP. CLAUDIA JULIETA DOMÍNGUEZ ESPINOZA 

 

DIP. MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

 

 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO EN LA 

LXVIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

PRESIDENTA: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO MARIO ALFONSO 

DELGADO MENDOZA, HASTA POR 10 MINUTOS. 

 

DIPUTADO MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, DESDE PRINCIPIOS DE LA DÉCADA DE LOS 90, LAS 

DINÁMICAS DE MERCADO QUE EL MODELO NEOLIBERAL HA 

INCORPORADO EN LA GESTIÓN, ORGANIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE 

LAS CIUDADES, HAN PUESTO EN RIESGO LA SUBSISTENCIA EL ESPACIO 

PÚBLICO VERDE, LA ESCALA QUE REVISTE EL ESPACIO PÚBLICO PARA 

LA SOCIEDAD, HA PERMITIDO SU INCORPORACIÓN EN LOS DEBATES 

QUE MODULAN LOS ESTUDIOS URBANOS CRÍTICOS EN TORNO A LOS 

CONFLICTOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y POLÍTICOS, GENERADOS POR 

EL NEOLIBERALISMO, ASÍ COMO SUS REPERCUSIONES EN EL 

TERRITORIO URBANO, ESTO HA SOBRELLEVADO A SUBORDINAR EL 

USO Y DISFRUTE DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS VERDES A LAS 
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RAZONES DEL CAPITAL, FAVORECIENDO AL INTERÉS PRIVATIVO Y 

PARTICULAR POR ENCIMA DEL GENERAL, ES DECIR DEJANDO DE LADO 

EL BENEFICIO DE LOS DURANGUENSES, POR EJEMPLO EL PARQUE 

SAHUATOBA, QUE ES UNA PARTE PRINCIPAL DEL ÁREA VERDE 

EXISTENTE EN LA CIUDAD DURANGO, HA SIDO COMO UNO DE LOS 

PRINCIPALES PULMONES, ASÍ COMO UNO DE LOS PRINCIPALES 

PULMONES, EL CUAL DESDE SU DECRETO COMO ESPACIO PÚBLICO A 

LA FECHA, ESTE YA HA PERDIDO CASI EL 50% DE SU SUPERFICIE 

ORIGINAL, DESTINADA PARA LA VEGETACIÓN Y TODO ES DEBIDO A QUE 

SE UBICARON ESCUELAS, INSTITUCIONES DE GOBIERNO, MUSEOS, 

CALLES, BARES Y LA CONSTRUCCIÓN ILEGAL DE UN RESTAURANTE, 

QUE GRACIAS A LA ACCIÓN CONJUNTA LOS DURANGUENSES Y LOS 

REGIDORES DEL PARTIDO DEL TRABAJO, DICHO RESTAURANTE FUE 

CLAUSURADO, NO SE PUEDE TAPAR EL SOL CON UN DEDO Y 

ESCONDER O IGNORAR ESTE PROBLEMA URBANO, ECOLÓGICO Y DE 

SALUD PÚBLICA, BASTA SALIR Y PERCATARSE QUE TODOS LOS 

CAMELLONES AL MENOS EN LA CAPITAL, GUARDAN UN ESTADO 

DEPLORABLE, EL POCO PASTO CON QUE CUENTAN ES MALEZA, SON 

GRANDES LAS ÁREAS ÁRIDAS Y DEFORESTADAS, ABUNDAN LOS 

ÁRBOLES MUERTOS Y SE PERCIBE UN MAL ASPECTO POR LA DEJADEZ 

EN QUE SE ENCUENTRAN POR PARTE DE LA AUTORIDAD ENCARGADA, 

NO OBSTANTE, CONSTITUCIONALMENTE ESTE SERVICIO PÚBLICO ES 

RESPONSABILIDAD DEL MUNICIPIO, ES DECIR, DE SERVIDORES 

PÚBLICOS MUNICIPALES DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 115 NUMERAL 

3, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
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MEXICANOS, SIN EMBARGO UN CASO CONCRETO EN EL MUNICIPIO DE 

DURANGO, DESDE HACE VARIAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES 

PRIÍSTAS Y PANISTAS, LAS ÁREAS VERDES DE CAMELLONES 

ENCUENTRAN OLVIDADAS O SIMPLEMENTE HAN SIDO 

TRANSFORMADAS EN BARES O CENTROS COMERCIALES Y A 50 DÍAS 

DE TOMAR POSESIÓN EL NUEVO PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA 

CAPITAL, NOS PERCATAMOS QUE LOS CAMELLONES DE LAS 

PRINCIPALES AVENIDAS SE ENCUENTRAN EN UN PÉSIMO ESTADO, 

DURANTE ESTE TIEMPO NO SE HAN REGADO LOS ÁRBOLES Y PLANTAS, 

EN ALGUNOS YA SÓLO EXISTE ARBOLADO SECO, MALEZA Y GRANDES 

CÍRCULOS ARIOS DE TIERRA, EN LUGAR DE PASTO, CON LA PRESENTE 

INICIATIVA DECRETO, SE PROPONE ESTABLECER PENAS MÁS ALTAS, 

EN CONTRA DE AQUELLAS PERSONAS QUE EN SU CALIDAD DE 

SERVIDORES PÚBLICOS, ORDENE O POR SÍ DESMONTE O DESTRUYE 

LA VEGETACIÓN NATURAL, CORTE, ARRANQUE DERRIBE O TALE 

ÁRBOLES, REALICÉ APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES O 

HAGA CAMBIOS DE USO DE SUELO DE CONSERVACIÓN, ÁREAS 

NATURALES PROTEGIDAS O ÁREAS VERDES EN SUELO URBANO O 

ABANDONE Y/O DEJE SECAR LAS ÁREAS VERDES A SU CARGO, POR SU 

ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS, ES CUÁNTO. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO ESTA INICIATIVA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA. 
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PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE 

CONTIENE ADICIÓN A UN ARTICULO 63 BIS DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN 

CONTRA DEL ACUERDO 

 

PRESIDENTA: HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA DIPUTADA SANDRA 

LILIA AMAYA ROSALES, SE HA INSCRITO A FAVOR, TIENE LA PALABRA 

DIPUTADA, HASTA POR 10 MINUTOS.   

 

DIPUTADA SANDRA LILIA AMAYA ROSALES: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ENTRE LOS 

RETOS QUE DEBE AFRONTAR NUESTRO PAÍS, ESA COMBATIR LAS 

DINÁMICAS RELACIONADAS CON LOS ABUSOS, HOSTIGAMIENTO Y 

ACOSO SEXUAL, QUE PONEN EN RIESGO LA INTEGRIDAD FÍSICA Y 

EMOCIONAL DE MUCHAS PERSONAS, VULNERAN EL DERECHO A UN 

DESARROLLO LIBRE DE LA PERSONALIDAD Y PROPICIAN ESCENARIOS 

DE DOBLE VICTIMIZACIÓN ANTE LA FALTA DE RESPUESTA 

INSTITUCIONAL, TAN SOLO DURANTE EL AÑO PASADO EN NUESTRO 

PAÍS, SE LLEGARON A REGISTRAR OFICIALMENTE 41,480 DELITOS 

CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD SEXUAL, DE LOS CUALES 
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CORRESPONDE 18,526  DE ABUSOS SEXUAL, 2,674 ACOSO SEXUAL Y 

1,215 DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL, OTRO DATO PREOCUPANTE, ES 

CONSIDERAR EL NÚMERO DE FEMINICIDIOS, YA QUE DURANTE LOS 

ÚLTIMOS CUATRO AÑOS HA SIDO EVIDENTE LA TENDENCIA A LA ALTAR 

DE LOS CASOS REGISTRADOS COMO FEMINICIDIOS 407 EN EL 2015, 585 

EN EL 2016, 736 EN EL 2017, 845 EN EL 2018, DANDO UN TOTAL DE 2,648 

FEMINICIDIOS DE ENERO DEL 2015 A ENERO DEL 2019, EL ACOSO Y EL 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, CONSTITUYEN UNO DE LOS MÁS GRAVES 

PROBLEMAS DE LA VIDA PÚBLICA, QUEBRANTA LA DIGNIDAD DE LAS 

PERSONAS Y SU NORMALIZACIÓN, ES UN INGREDIENTE FUNDAMENTAL 

DE LA ESCALADA DE VIOLENCIA QUE PADECE NUESTRO PAÍS Y EN 

PARTICULAR LAS MUJERES TERMINAN SIENDO LAS PRINCIPALES 

VÍCTIMAS, PARA NADIE ES DESCONOCIDO, QUE LA VIOLENCIA POR 

RAZÓN DE GÉNERO, ES UNA DE LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN MÁS 

PERSISTENTES Y ARRAIGADAS A LA CUAL SE DEBE TENER 

TOLERANCIA CERO, UN PAÍS QUE SE BASA EN LA IGUALDAD, EQUIDAD 

Y RESPETO HACIA LAS PERSONAS, FAVORECE EL DESARROLLO Y 

ABRE EL CAMINO A LA TOTAL ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA, QUE 

ACTUALMENTE SUFREN MILLONES DE MUJERES, EN ESTE SENTIDO 

POR VIOLENCIA CONTRA LA MUJER DEBEMOS ENTENDER, SEGÚN LA 

DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, A TODO ACTO DE VIOLENCIA 

BASADO EN LA PERTENENCIA DEL GÉNERO FEMENINO, QUE TENGA O 

PUEDA TENER COMO RESULTADO UN DAÑO O SUFRIMIENTO FÍSICO, 

SEXUAL O PSICOLÓGICO PARA LA MUJER, EL DICTAMEN QUE HOY SE 
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SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTA ASAMBLEA Y QUÉ Y QUE DE 

APROBARSE SERÁ ENVIADA COMO INICIATIVA DE LA LEGISLATURA DE 

DURANGO AL CONGRESO DE LA UNIÓN, IMPULSA LA PROMOCIÓN DE 

CONDICIONES NORMATIVAS EN EL ÁMBITO LABORAL, QUE SANCIONEN 

COMO UNA FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE, EL ACOSO Y 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL, A FIN DE COADYUVAR A LA ERRADICACIÓN 

DE ESTE TIPO DE CONDUCTAS QUE LLEGAN APARECER MUCHAS 

PERSONAS EN LAS DEPENDENCIAS PÚBLICAS, DÓNDE HAN SIDO 

RECURRENTE, QUE LOS ESPACIOS DE TRABAJO SE MINIMIZA Y 

TOLERAN ESTA SITUACIONES, EN GRAVE DETRIMENTO DE LOS 

DERECHOS Y DE LAS OPORTUNIDADES DE PERMANENCIA Y 

DESARROLLO EN EL TRABAJO CONTRA HOMBRES Y MUJERES, PERO 

PRINCIPALMENTE CONTRA LAS MUJERES, ES DECIR PRETENDEMOS 

COMBATIR ESTAS EXPRESIONES COMUNES Y PERMITIDAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO, EL ACOSO Y EL HOSTIGAMIENTO SEXUAL, SON 

CONDUCTAS QUE AFECTAN PRINCIPALMENTE EL GÉNERO FEMENINO, 

LE IMPIDEN SU DESARROLLO, VIOLAN SU DERECHO A LA INTEGRIDAD 

PERSONAL, FÍSICA, PSÍQUICA Y MORAL Y EN MUCHOS CASOS ATENTAN 

CONTRA LA LIBERTAD Y LA SEGURIDAD PERSONAL, LA DIGNIDAD, EL 

DERECHO A LA INTIMIDAD AL TRABAJO Y AL DESARROLLO EN 

GENERAL, ES UNA CONDUCTA QUE SE EJERCE GENERALMENTE, 

DESDE UNA POSICIÓN DE PODER, EN DONDE EL SUJETO PASIVO SE 

ENCUENTRA EN UNA SITUACIÓN DE ALTA VULNERABILIDAD, RESPECTO 

AL SUPERIOR, EL PROBLEMA TIENE RELACIÓN DIRECTA CON LOS 

ROLES QUE SE ATRIBUYEN A LOS HOMBRES Y LAS MUJERES EN LA 
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VIDA SOCIAL Y ECONÓMICA Y QUE AFECTA DIRECTA O 

INDIRECTAMENTE A LAS MUJERES EN EL MERCADO LABORAL, SI BIEN 

LOS HOMBRES TAMBIÉN SUFREN CASOS DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL EN SUS ESPACIOS DE TRABAJO, EN LA REALIDAD ES QUE SON 

LAS MUJERES LAS QUE MAYORMENTE SUFREN ESTE TIPO DE 

AGRESIÓN, ES DE RESALTAR QUE NUESTRO PAÍS, ES EVIDENTE EL 

COMPROMISO Y VISIÓN DE LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, DE LA 

IMPERIOSA NECESIDAD DE IMPULSAR LA CULTURA DE LA PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN, ASÍ COMO LA APERTURA DE ESPACIOS QUE APOYEN LA 

PROMOCIÓN DE UNA VERDADERA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES, SIN EMBARGO A PESAR DE LOS ESFUERZOS REALIZADOS EN 

LA MATERIA, AÚN FALTA MUCHO CAMINO POR RECORRER, TANTO EN 

LOS DISTINTOS ÓRDENES DE GOBIERNO COMO EN EL ÁMBITO SOCIAL, 

ESTO LO CONFIRMA EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, QUE 

EN EL MARCO DE LA PRESENTACIÓN DEL PROTOCOLO DE 

INTERVENCIÓN PARA CASOS DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL, 

SEÑALÓ QUE LAS EMPLEADAS DE LAS DEPENDENCIAS DE GOBIERNO, 

PREFIEREN QUEDARSE CALLADAS POR TEMOR A PERDER SU EMPLEO, 

INCLUSO PREFIEREN CEDER A LAS PRETENSIONES DE SUS JEFES, 

GENERALMENTE EN LOS CENTROS DE TRABAJO NO SE ACEPTA QUE 

EXISTEN CASOS DE ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL Y LAS 

PERSONAS QUE LO SUFREN NO SABEN A DÓNDE ACUDIR O ANTE 

QUIEN PONER UNA QUEJA, MUCHAS VECES SE SIENTEN CULPABLES Y 

SE PREGUNTAN CÓMO PROVOCARON ESTA SITUACIÓN, TEMEN 

CONTARLO A SU FAMILIA O COMPAÑEROS DE TRABAJO Y LAS 
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PRESIONES LABORALES O AMENAZAS LA SOPORTAN SOLAS, ESTO 

DEBE CAMBIAR Y PARA CONSEGUIR ESTE PROPÓSITO, LA PREVENCIÓN 

Y ATENCIÓN, SON LOS MEJORES INSTRUMENTOS, PARA ELIMINAR EL 

ACOSO SEXUAL EN LOS LUGARES DE TRABAJO, ESTOY SEGURA QUE 

ACOMPAÑAN EL SENTIMIENTO DE CONDENA DEL HOSTIGAMIENTO 

SEXUAL Y ACOSO SEXUAL, PUES CONSTITUYEN FALTAS DE RESPETO 

HACIA LAS PERSONAS, CON LAS QUE SE TIENE RELACIÓN POR 

MOTIVOS DE EMPLEO O DE CUALQUIER OTRA RELACIÓN 

SUBORDINADA, ADEMÁS ATENTA CONTRA LOS VALORES ÉTICOS DE 

LOS DERECHOS HUMANOS Y LA INTEGRIDAD FÍSICA Y PSICOLÓGICA DE 

LAS VÍCTIMAS, COMO LEGISLADORES Y REPRESENTANTES 

POPULARES, DEBEMOS ASUMIR UNA POSICIÓN QUE FORTALEZCA LA 

ERRADICACIÓN, DESDE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO, TOMANDO 

COMO BASE LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y NACIONALES 

EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, POR ELLO EL COMPROMISO 

ASUMIDO DE ARMONIZAR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, DE QUE COMO 

RESULTADO UN AMPLIO MECANISMO PARA PREVENIR Y ATENDER 

ESTAS CONDUCTAS, ORIENTANDO LAS ACCIONES DEL ESTADO, A 

GARANTIZAR EL ACCESO DE LAS PERSONAS A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, EL DÍA DE HOY AL 

CONGRESO DEL ESTADO, TIENE LA OPORTUNIDAD DE CONTRIBUIR A 

LA LUCHA EN CONTRA DEL HOSTIGAMIENTO Y EL ACOSO SEXUAL, EN 

EL SERVICIO PÚBLICO, LES PIDO SU VOTO A FAVOR DE ESTE 

DICTAMEN, ES UN VOTO A FAVOR DE LA DIGNIDAD, ES UN VOTO A 
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FAVOR DEL RESPETO, ES UN VOTO A FAVOR DE LA DIGNIDAD HUMANA, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADA., SE SOMETE A VOTACIÓN EN FORMA 

NOMINAL, ESTE ACUERDO, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS 

TENEMOS HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR NUESTRO VOTO. 

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL DIPUTADO 

SECRETARIO ALEJANDRO JURADO FLORES PARA QUE DE A CONOCER 

EL SENTIDO DE LOS VOTOS A POR FAVOR  

 
Diputado Sentido del voto

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ A Favor

LUIS IVAN GURROLA VEGA 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA A Favor

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor

PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A Favor

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA A Favor 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL A Favor 
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DIPUTADO SECRETARIO ALEJANDRO JURADO FLORES: LE INFORMO 

PRESIDENTA, QUE HAY 14 VOTOS A FAVOR, 0 EN CONTRA, 0 

ABSTENCIONES.  

 

PRESIDENTA: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, Y UNA 

VEZ APROBADO EL DICTAMEN DE ACUERDO, SE PROCEDE  EN LOS 

TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 71 FRACCIÓN TERCERA, DE NUESTRA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

 

PRESIDENTA: EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 

191 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SE EMITE LA DECLARATORIA DE LECTURA DEL DICTAMEN DE ACUERDO 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR EL 

CUAL SE DESESTIMA INICIATIVA PRESENTADA EN FECHA 20 DE 

NOVIEMBRE DE 2018, PRESENTADA POR LOS CC. INTEGRANTES DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL DE LA LXVIII LEGISLATURA 

 

PRESIDENTA: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN 

CONTRA DEL ACUERDO 

 

PRESIDENTA: CON EL PERMISO DE ESTA ASAMBLEA, Y DEBIDO A QUE 

LA VICEPRESIDENTA NO SE ENCUENTRA,  ACTUALMENTE EN EL 

CONGRESO, YO ME REGISTRÓ EN CONTRA DE ESTE DICTAMEN Y ME 
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GUSTARÍA RAZONAR MI VOTO, E INVITARLOS A RAZONAR TAMBIÉN SU 

VOTO, PARA ESTE DICTAMEN, ESTA INICIATIVA ES PARA LA CREACIÓN 

DE UN PADRÓN DE TRADUCTORES E INTÉRPRETES DE LA LENGUA 

INDÍGENA EN NUESTRO ESTADO DE DURANGO, EN LA COMISIÓN SE 

DESESTIMÓ PORQUE HAY UN PADRÓN NACIONAL, SIN EMBARGO ES 

IMPORTANTE DETECTAR QUÉ TRADUCTORES E INTÉRPRETES SE 

ENCUENTRAN EN NUESTRO ESTADO, PARA QUE SIRVAN EN LA 

FUNCIÓN PÚBLICA, EN LOS HOSPITALES, EN LA IMPARTICIÓN DE 

JUSTICIA Y DEMÁS ACTIVIDADES, SE LOS PONGO A SU 

CONSIDERACIÓN Y ES CUANTO, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTA: SE SOMETE A VOTACIÓN EN FORMA NOMINAL ESTE 

ACUERDO, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, 

PARA LO CUAL LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS, TENEMOS HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR NUESTRO VOTO.   

 

PRESIDENTA: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado Sentido del voto

GABRIELA HERNANDEZ LOPEZ En Contra 

LUIS IVAN GURROLA VEGA A Favor 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES A Favor 

CLAUDIA JULIETA DOMINGUEZ ESPINOZA A Favor

JOSE ANTONIO OCHOA RODRIGUEZ 

CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ

KAREN FERNANDA PEREZ HERRERA A Favor 

MARIA ELENA GONZALEZ RIVERA

MARIO ALFONSO DELGADO MENDOZA A Favor 

RAMON ROMAN VAZQUEZ A Favor
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PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 

ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO

PEDRO AMADOR CASTRO A Favor 

DAVID RAMOS ZEPEDA

ALICIA GUADALUPE GAMBOA MARTINEZ En Contra 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ En Contra 

NANCI CAROLINA VASQUEZ LUNA A Favor 

ALEJANDRO JURADO FLORES A Favor

JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SONIA CATALINA MERCADO GALLEGOS En Contra 

OTNIEL GARCIA NAVARRO A Favor 

GERARDO VILLARREAL SOLIS A Favor

ESTEBAN A. VILLEGAS VILLARREAL En Contra 

 

DIPUTADA SECRETARIA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA: LE INFORMO 

DIPUTADA PRESIDENTA, QUE HAY 11 VOTOS A FAVOR Y 5 EN CONTRA Y 

0 ABSTENCIONES, ES CUÁNTO DIPUTADA PRESIDENTA. 

 

PRESIDENTA: DEBIDO DEL RESULTADO DE ESTA VOTACIÓN, SE 

MANTIENE ESTA INICIATIVA EN LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA. 

 

PRESIDENTA: DE ACUERDO AL ARTÍCULO 62 SE DECLARA UN RECESO. 

 

PRESIDENTA: SE REANUDA LA SESIÓN. 

 

PRESIDENTA: VISTO, VALORADO Y ANALIZADO  EL RESULTADO DE LA 

VOTACIÓN, SE APRUEBA, UNA VEZ APROBADO ESTE DICTAMEN DE 

ACUERDO, PROCÉDASE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO SEGUNDO, 

DEL ACUERDO ANTES CITADO. 
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PRESIDENTA: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRARON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: CON EL 

TEMA DENOMINADO “FUNCIÓN PÚBLICA”, PRESENTADO POR EL C. 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, CON EL TEMA 

DENOMINADO “FUNCIÓN PÚBLICA” PRESENTADO EL C. DIPUTADO 

DAVID RAMOS ZEPEDA, Y CON EL TEMA DENOMINADO “EDUCACIÓN”, 

PRESENTADO POR LA C. DIPUTADA ELIA DEL CARMEN TOVAR VALERO.  

 

PRESIDENTA: SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

DIEZ MINUTOS PARA EL DESAHOGO DEL PRONUNCIAMIENTO AL 

DIPUTADO JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

PRESIDENTA: LOS DIPUTADOS QUE SE INSCRIBIERON, ESTÁN 

ATENDIENDO LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS, POR LO TANTO 

SE PASAN PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. 
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PRESIDENTA: HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS (12:38) DOCE 

HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS, SE CLAUSURA LA SESIÓN Y SE 

CITA AL PLENO A SESIÓN ORDINARIA QUE SE LLEVARA A CABO EL DÍA 

MIERCOLES 6 DE NOVIEMBRE A LAS (11:00) ONCE HORAS. DAMOS FE----. 

 

 

 

 

 

DIPUTADA GABRIELA HERNÁNDEZ LÓPEZ. 

PRESIDENTA. 

 

 

 

DIPUTADO ALEJANDRO JURADO FLORES 

                               SECRETARIO. 

 

 

 

DIPUTADA MARÍA ELENA GONZÁLEZ RIVERA 

                                              SECRETARIA. 


